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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 27 de septiembre de 1940 por la que se dictan normas 

 para el funcionamiento de los Tribunales de Ho- 
n(ji\—Páginas 7030 a 7034.

Otra de 5 de octubre de 1940 por tu que se regula la con
cesión administrativa de líneas de transporte realizado 
por trolebuses.—Páginas 7034 a 7039.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 9 de octubre de 1940 por la que se dispone que 
se considere obligatorio el saludo nacional a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación y Vigilancia y
fuerzas de Policía Armada cuando vayan sin armas.— 
Página 7039.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 5 de octubre de 1940 por la que pa

san destinados a las Unidades Jalifianas que se indi
can los Oficiales don Manuel Climent González y don 1 
Luis Manuel del Hoyo Enciso.—Página 7039.

Otra de 8 de octubre de 1940 id. id. al Servicio de Inter
venciones de la Zona del Protectorado los Oficiales don 
Luis Muñoz-Repiso de Vaca y dos más.—Páginas 7039 
y  7040.

MINISTERIO DE MARINA
Oposiciones.—Orden de 7 de octubre de 1940 por la que 

se rectifica la O. M. de 22 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL 269), que publicó relación de ad
mitidos a las Oposiciones de ingreso en el Cuerno 
de Intendencia de la Armada.—Página 7040.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO—Circular de 4 de octubre de 1940 por la 

que se anuncia a Concurso la plaza de Jefe de Parque 
y Detall de la Maestranza de la Zona Aérea de Ma
rruecos.—Página 7040.

HABERES.—Circular de 4 de octubre de 1940 por ía 
que se fijan los haberes que devengará el personal 
perteneciente a Unidades de la Península, expedicio
nario en los territorios de Ifni y Sahara.—Página 7040.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se dispone se ins

truya expediente conforme al apartado b) art. 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, a los Secretarios Judiciales 
que se citan. Página 7040. *

Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se jubila por haber 
 cumplido la edad reglamentaria a don Victorino 

Adán Alonso, Alguacil del Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción de Ribadavia.—Página 7040.

Otra de 4 de octubre de 1940 por la que :3 declara en si
tuación de excedente a don Antonio López Caneio, Juez 
de Primera Instancia.—Página 7040.

Otra de 4 de octubre de 1940 por la que se traslada al 
Juzgado de Primera Instancia de Almazán a don Aman
do García Royo.—Página 7041.

Otra de 9 de octubre de 1940 determinando los cupos 
que corresponde a cada categoría en la clasificación 
del Escalafón del Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad.—Página 7041.

m in ist e r io  de h acien da

Orden de 10 de octubre de 1940 por la que se aprueban 
los tipos de interés anual que aplicará el Banoo de 
España a partir del 15 del corriente en los créditos 
con garantía de valores industriales, comerciales, con 
garantía de mercancías y personales.—Página 7041.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 23 de septiembre de 1940 por la que se resuelve el 
recurso promovido por «Papeles y Películas Fotográ
ficas, S. A.», contra resolución dictada por la I .recciún' 
General de Industria que le denegó autorización para 
instalar una industria de productos sensibles fotográ
ficos en Bilbao.—Página 7041.

Otra de 23 de septiembre de 1940 id. id. id. por «Produc
tos Alimenticios Louit» contra resolución del Servicio 
Nacional de Industria que le denegó autorización para 
ampliar su actual fábrica con una instalación de fa-, 
bricación rápida de vinagre.—Página 7042.

Otra de 24 de septiembre de 1940 id. id. id. por don Ig
nacio Zubiri Alzueta, contra resolución del Servicio Na
cional de Industria que le denegó autorización para 
instalar una fábrica de peines de ebonita y la fabri
cación de ebonita correspondiente.—-Página 7042.

Otra de 25 de septiembre de 1940 id. id id. por don En
rique Jiménez Ruiz, contra resolución de la Dirección 
General de Industria que le denegó autorización para 
establecer una fábrica de bujías de parafina y esteari
na, en Ceuta.—Página 7042.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 30 de septiembre c\ 1940 por la que se aprueba 

la organización de servicios forestales y acoplamiento a 
ellos del personal de Ingeníelos y Ayudantes de Mon
tes.—Página 7043.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 26 de septiembre de 1940 por la que se nom

bra a don Enrique de Castro y de la Peña Presidente del Patronato local de Formación Profesional de 
Cádiz.—Página 7044.

Otra de 5 de octubre de 1940 por la que se Integra en 
el Instituto «Luis Vives», del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Instituto Filosófico y 3a 
Academia de Filosofía.—Página 7044.

Otra de 7 de octubre de 1940 por la que se rehabilita durante el curso 1940-41, en sus respectivas becas y subsidios, a los alumnos seleccionados que han venido 
disfrutándolas en el pasado año.—Página 7044.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 7 de octubre de 1940 por la que se modifica
* el articulo 10 de la de 23 de septiembre último, dictando normas para la aplicación del artículo segundo del Decreto de 13 de agosto anterior.—Página 7044.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. — Subsecretaría. — Poniendo «n conocimiento de las Autoridades, Centros Oficiales y el de los particulares que por Orden de este Ministerio de 

5 del actual se ha acordado que el Ayuntamiento de •Puebla de la Mujer Muerta se denomine en lo sucesivo 
Puebla de la Sierra.—Página 7044.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades industriales que se citan.—Página 7045.AGRICULTURA.—Patrimonio F o r e s t a l  del Estado. — 
Anunciando concurso entre Ingenieros de Montes del Escalafón del Estado, para la provisión de una plaza 
de Jefe regional del Patrimonio en las cuencas del Norte comprendidas entre los ríos Limia y Bidasoa.— Página 7045.Anunciando de nuevo concurso-oposición para la provisión de una plaza de Taquimecanógrafo del Patrimo
nio forestal del Estado.—Página 7045.Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias 
(Higiene y Sanidad Veterinarias) .—Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en España durante el mes de septiembre del año 1939, según los datos remitidos a este Centro por Inspectores provinciales Veterinarios.—Páginas 7046 a 7051.EJERCITO.—Dirección General de . Transportes.—Conti

nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijando 
plazo a los propietarios o rep resen tan tes legales de 
automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclam ación correspondiente y retiren  sus vehícu
los.—Páginas 7052 y 7053.EDUCACION NACIONAL. Dirección u l de Ar
chivos y Bibliotecas.—O bras inscritas en el Registro General correspondiente al segundo trimestre de 1936 
(Continuación).—Páginas 7045.ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 4737 a 4758

JEFATURA DEL ESTADO
LE Y  D E 27 D E SEPTIEM BR E D E  1940 por la que se dictan normas para el funcionam ien

to de los Tribunales de H onor.
Creado por Ley de cinco de septiembre de mil novecientos t re in ta  y nueve el Consejo Suprem o de 

Justicia  M ilitar y encom endada a dicho Alto Cuerpo la propuesta  de revisión, con el fin de ponerlo de 
acuerdo con las exigencias de los tiempos actuales, del Código de Justicia Militar d e  ocho de septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete, parece procedente el poner en vigor, tan  pronto como por él se ha  
hecho la propuesta, la constitución y funcionam iento  de los Tribunales de Honor, restablecidos por el 
Decreto núm ero se ten ta  y ocho, de diecisiete de noviembre de mil novecientos t re in ta  y seis, con el fin de 
que puedan  ya ac tua r  dentro  de la unidad de doctrina que el nuevo Código de Justicia  Militar ha  de marcar.

En su  virtud.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Serán  sometidos al juicio y fallo de los Tribunales de Honor, c u ^  constitución 
y funcionam iento  se regula en esta Ley, todos los Generales Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire* en situación de activo o reserva, que cometan un acto contrario a su honor o dignidad u 
observen un a  conducta deshonrosa para  sí. para el Arma o Cuerpo a que pertenezcan q para  los Ejércitos, 
aunque los mismos hechos estuvieran ya juzgados en otro procedimiento judicial o gubernativo, salvo si 
hubiesen sido sancionados con separación del servicio. Todas las actuaciones del Tribunal de Honor se
rá n  rigurosamente secretas.

Artículo segundo.—Tan pronto como sea conocido uno de ios mencionados hechos o conducta por 
un superior o compañero del Arma o .Cuerpo, d-e igual empleo y mayor an tigüedad que el au tor  del mis
mo, lo comunicará por escrito al más antiguo de los que tengan  su destino o residencia t>n la propia U ni
dad o Plaza, según estuviera o no destiñe,do. a fin de que interese del Jefe del Cuerpo Centro o Auto
ridad mili tar de quien el inculpado dependa, la autorización necesaria p ara  reunirse en cuarto de Báñele-
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ras o en otro sitio que se determine, al objeto de conocer las pruebas que del hecho realizado o conducta 
observada existan y puntualizar su al-cance y naturaleza.

Artículo tercero.—A la reunión acordada habrán de acudir, cuando menos, diez Oficiales, todos de 
mayor antigüedad o empleo que el inculpado. Cuando éste pertenezca a la clase de Oficiales Generales 
bastará con que asistan a la reunión cinco compañeros de superior antigüedad o empleo.

Si, las cuatro quintas partes de los concurrentes estuvieran conform es en apreciar que el hecho o 
conducta atribuido al mismo debe ser sometido al Tribunal de Honor, se hará constar así en acta que 
formalizarán por duplicado y firmarán todos los que hayan asistido a la reunión, uno de cuyos ejempla
res, con el escrito o comunicación del inicio, se conservará por el más antiguo de los reunidos.

El otro ejemplar se elevará por conducto regular y reservado al General Jefe de la Región, Depar
tamento o Unidad Orgánica Superior de que dependa el residenciado, con oficio, que firmará el más 
caracterizado, solicitando autorización para constituir el Tribunal de Honor.

Artículo cuarto.—Autorizada por la Autoridad competente señalada en el artículo anterior, la reunión 
del Tribunal de Honor, dispondrá que el residenciado, si tuviese cargo o destino, deje, de prestar toda 

d a s e  de servicio, y, al mismo tiempo, designará las personas que hayan de formarlo.
Artículo quinto.—iEl Tribunal se constituirá, si el residenciado fuese General, por diez Generales de 

igual empleo y mayor antigüedad, en situación de activo, de los destinados o residentes en la misma Pla
za, Región o Departamento, designados de entre los que form en las escalas respectivas del Estado Mayor 
General die los Ejércitos de Tierra,. Mar o Aire, según a la que pertenezca el inculpado. Guando se trate 

  de Generales que sigan perteneciendo al Cuerpo de su procedencia, habrán de form ar parte del Tribu
nal, al menos, cuatro del mismo Cuerpo o Arma. Si el residenciado fuese Jefe u Oficial, el Tribunal es
tará form ado por quince Jefes u Oficiales, de los cuales ocho habrán de ser de su mismo Cuerpo, Arma 
o Instituto, en situación de activo, y los siete restantes, de los demás Cuerpos y Armas de los Ejércitos 
de Tierra, Mar o Aire, según a la rama que pertenezcan. Unos y otros habrán de ser  del mismo empleo 
y mayor antigüedad que el inculpado.  

Artículo sexto.—Todos ios nombramientos se harán por orden de rigurosa antigüedad, de menor a m a
yor a partir de la del residenciado. Caso de que no se pueda reunir el número necesario del mismo Cuerpo 
o Arma a que éste pertenezca, por no existir en la Plaza o Unidad los suficientes de igual empleo y mayor 
antigüedad, se designarán del empleo superior y, en último término, se acudirá a los destinados o resi
dentes en las plazas más próximas de la misma Región Militar o Aérea o Departamento respectivo o, en su 
defecto, de las limítrofes, interesando sus nombramientos del Jefe Superior de la misma. Cuando tam 
poco pueda lograrse dentro del Arma o Cuerpo ei núm ero necesario, se designarán los que falten de las 
demás Armas o Cuerpos. Análogas reglas se observarán, en todo caso, para designar los Vocales del Tri
bunal no pertenecientes al Arma o Cuerpo del inculpado.

Artículo séptimo.—La asistencia a los Tribunales de Honor se considerará acto de servicio y obli
gatoria para el nombrado, salvo caso de incompatibilidad por parentesco, amistad íntima, enemistad 
manifiesta o interés personal, cuyas causas podrán alegar-por escrito aquéllos en quienes concurran, in 
mediatamente de recibir la orden de nombramiento, .ante la Autoridad que lo hizo, la cual, oyendo si lo 

  cree imprescindible al inculpado, resolverá en el plazo de cuarenta y ocho horas sin ulterior recurso. Si 
se admitiera la incompatibilidad se sustituirá en el acto al excluido conforme a las reglas antes esta
blecidas.

Artículo octavo.—El Tribunal ,se reunirá, salvo que razones especiales aconsejen otra cosa, en la mis
ma Plaza o Unidad en que el interesado tenga su residencia o destino, y en el local día y hora que señale 
la Autoridad que hubiese dispuesto su constitución. Será, presidido por el má§ caracterizado y actuará 
de Secretario el «más moderno. El Presidente del Tribunal podrá interesar directamente de toda clase de 
Autoridades y organismos los informes, datos y documentos indispensables para la form ación de juicio 
respecto de los hechos o conducta que se atribuyan al residenciado.

Artículo noveno.—Con cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo menos a la señalada para la re
unión del Tribunal, se citará al residenciado para que comparezca personalmente o representado por un 
compañero de igual o inferior empleo. En el oficio de citación se insertará una relación sucinta de los 
hechos que se le imputan y la lista de ios que hayan sido designados para constituirlo, y se le invitará 
a que aporte las pruebas que en su defensa considere copvenientes. El inculpado podrá, dentro de las
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veinticuatro horas siguientes al recibo de la citación, recusar a cualquiera de los designados para formar, 
el Tribunal, si estimare que concurren algunas de las causas de incompatibilidad mencionadas en el ar. 
tículo séptimo de est.su Ley. La recusación se formulará en escrito dirigido a la Autoridad Militar que 
hizo la designación, la cual, oyendo al recusado, si lo cree preciso, resolverá en el plazo de veinticuatro 
horas sin ulterior recurso y, si admitiese la recusación, designará al sustituto en la forma antes pre
venida.

Artículo décimo.— 'Constituido el Tribunal, el Presidente enterará a los reunidos del objeto del mis- 
¡rho y el Secretario dará lectura.del acta de la reunión preparatoria y del escrito en que se interesó 
la formación del Tribunal e invitará aquél a sus componentes a que expongan cuanto sepan relaciona
do con ios hechos sometidos a su examen y a que aporten las pruebas o elementos de juicio que sean 
posibles. Seguidamente comparecerá el inculpado o su representante y se le dará a conocer con la mayor 
extensión los cargos que se le hagan, para que los conteste y se* defienda en los términos que estime con
venientes y presente las pruebas de descargo de que pueda valerse. Los miembros del Tribunal podrán 
hacerle las preguntas y observaciones que crean pertinentes para la más exacta formación de juicio. Si 
el residenciado no compareciese por sí o su representante, se le tendrá por oído y continuará el acto 
sin su presencia.

Artículo undécimo.— Las pruebas pedidas por los miembros del Tribunal o por el inculpado o su re
presentante, una vez estimadas pertinentes por m ayoría de votos de aquéllos, se practicarán en el acto 
a ser posible. Cuando la naturaleza de ellas o cualquiera circunstancia lo impidiese y los juzgadores las 
reputen indispensables' a formar convicción, se suspenderá la reunión para continuarla tan pronto se 
recojan las acordadas o pase el plazo improrrogable de diligenciarse. Si alguna tuviese que serlo en lugar 
distinto dei en que esté reunido el Tribunal y éste la considera de absoluta necesidad, podrá nombrar, 
excepcionalmente de su seno, una ponencia, a fin de que se traslade al punto en que deba evacuarse. 
En ningún caso podrá señalar plazo superior a veinte dias para la aportación de todas las justificacio
nes y, transcurrido que sea el fijado, se llevarán al Tribunal las hechas, prescindiéndose de las que pue
dan quedar pendientes. Tanto vías decisiones de admisión como las denegatorias de pruebas adoptadas 
por el Tribunal, son de su libre arbitrio y privativa competencia, sin darse recurso alguno contra ellas 
nt poderse variar el uso de estas facultades discrecionales. Los documentos se unirán al expediente y las 
manifestaciones de los testigos se relacionarán en las actas de la sesión en que comparezcan o las re
cogerá la ponencia que al efecto se designe.

Artículo duodécimo.— El Tribunal, después de oír al inculpado y de practicar en su caso'las prue
bas pertinentes, deliberará sobre los hechos o conducta que motivaron su constitución y los calificará 
con arreglo a su convencimiento de conciencia, declarando si son o no deshonrosos y proponiendo, en 
c2so afirmativo, la  separación del servicio del inculpado. Este acuerdo, para ser válido, tendrá que ser 
adoptado como mínimo por el voto de las dos terceras partes de los reunidos, y de no conseguirse esta 
mayoría, se entenderá que el fallo es absolutorio.

' Artículo décimotercero.— Del resultado de la reunión o reuniones se levantará acta por duplicado, 
haciéndose constar la causa que originó la constitución del Tribunal, el consentimiento de la Autoridad, 
la relación y el resultado de las pruebas practicadas, los descargos hechos por el inculpado, la califica
ción de los hechos enjuiciados y la propuesta del Tribunal.

. Articulo décimocuarto.— Las actas del Tribunal serán firmadas por todos sus componentes, sea cualquie
ra el juicio que se haya formado sobré los hechos y el voto que se haya emitido, y se cónservarán para
su envío con los documentos originales unidos a una de ellas y con copia de los mismo» a otra, cada una 
en sobre cerrado y lacrado, que firmarán el Presidente y el Secretario, sin que, una vez realizada esta 
operación, deban los juzgadores revelar su contenido ni exponer la forma o circunstancias en que se haya 
desarrollado la deliberación. x

Articulo décimoquinto.— Si el acuerdo del Tribunal fuese favorable al residenciado, se le comunicará 
dentro del plazo de veinticuatro horas después del término de la sesión, mediante certificación expedida 
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, en la que se consignen los hechos que se le hu
bieren atribuido y el acuerdo del Tribunal. Una certificación análoga se elevará con oficio del Presidente 
a*la. Autoridad que acordó la constitución del Tribunal, para su conocimiento y a fin de que disponga el 
reintegro al servicio dé'i declarado irresponsable. Al oficio y certificación se acompañarán los sobres que
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contengan las actas para su archivo en el Cuerpo, Centro u Organismo donde radique la documentación 
del interesado.

Artículo décimosexto.—Si el acuerdo del Tribuna} de Honor fuese de separación^del servicio, uno de 
los ejemplares del acta o actas, én sobre cerrado, se elevará por el Presidente a la Autoridad que acordó 
su constitución para curso,, con copia de todos los antecedentes, al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
cuyo Alto Cuerpo, oyendo a sus Fiscales, examinará si se han cumplido o no todos los requisitos y for
malidades establecidos en esta Ley para la convocatoria, constitución y funcionamiento del Tribunal; 
En el primer caso la elevará con su informe al Ministerio respectivo para que se decrete la separación 
del servicio y bája del residenciado en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire. Contra esta disposición no se 
dará recurso alguno. Si, por el contrario, se observase que se ha cometido alguna infracción procesal, 
será devuelta el acta a la Autoridad que la cursó, a fin de que, reponiéndose al momento en que la in
fracción o defecto se hubiese cometido, se reproduzcan los trámites sucesivos con arreglo a las normas 
establecidas en esta Ley. En los casos a que se refiere este artículo, el otro ejemplar del acta o actas del 
Tribunal se conservará en sobre cerrado por el Presidente y, una vez recaído acuerdo de separación, se 
remitirá al Jefe del Cuerpo o Centro donde radique la documentación del interesado, para su archivo 
con ella. Si el Consejo Supremo devolviese el ejemplar que le fué elevado, con acuerdo de subsanación 
de defectos o infracciones, continuará conservando el Presidente el otro ejemplar del acta para unirlo 
en su día a las nuevas actas que hayan de leVantarsn por virtud de la revisión procesal acordada.

Artículo décimoséptimo.—El General, Jefe u Oficial separado del servicio en virtud de fallo del Tri
bunal de Honor pasará a la situación de retirado, con el haber pasivo que le corresponda, sin derecho a 
uso de uniforme o a la situación militar correspondiente con arreglo a la Ley de Reélutamiento, si no 
tuviese derecho a retiro.

Artículo décimoctavo.—No podrá constituirse el Tribunal de Honor para juzgar los mismos hechos 
o conductas atribuidos a un General, Jefe u Oficial, referidos a las mismas fechas que hayan sido juz
gados por otro Tribunal de Honor con declaración favorable, salvo el caso de que apareciesen pruebas fe
hacientes que no hubiesen podido ser conocidas anteriormente.

Artículo décimonoveno.—Una vez acordada por la Autoridad militar la constitución del Tribunal de 
Honor contra un Jefe u Oficial, no podrá concederse su pase a situación de retirado en tanto no recai; 
ga fallo y éste sea favorable.

Artículo vigésimo.—Lo dispuesto en esta Ley será aplicable a los Oficiales de Complemento, o cual
quiera que sea su situación o destino, y a los provisionales u honoríficos que se encuentren prestando 
servicio. La separación que en su caso se acuerde contra cualquiera de estas dos últimas clases de Ofi
ciales, entrañará su desmilitarización con pérdida de todos los derechos y ventajas de carácter militar
que hubiesen obtenido.

Artículo vigésimoprimero.—Los preceptos contenidos en esta Ley no serán aplicables a los retirados, 
pero si por-algún Jefe u Oficial que se encuentre en tal situación se realizase algún acto o se observase 
conducta deshonrosos, se ordenará por el General Jefe de la Región o Departamento en que resida la 
incoación de una información que instruirá un Juéz con categoria de Jefe y con Secretario Oficial, a la 
que se aportarán las pruebas documental o testifical necesarias para esclarecer los hechos y, después de 
oír al interesado, se elevará con su resumen, por el Instructor, a la Autoridad que acordó la incoación, 
la que, con su informe, la elevará, a su vez, al Ministerio respectivo, para que, oyendo al Consejo Supre
mo de Justicia Militar, se dicte resolución, pudiendo, como consecuencia de ello, ser privado el residen
ciado dél uso del uniforme y demás prerrogativas militares que conservare. Durante la tramitación d̂e la 
información la Autoridad militar superior’ competente podrá acordar, si los hechos fuesen notoriamente 
públicos o las circunstancias lo aconsejaren, que el interesado quede preventivamente privado del uso del 
uniforme.

Artículo vigésimosegundo.—Excepcionalmente, ^para juzgar conductas plurales de análoga naturaleza 
e igual origen, podrán designarse, por el Ministro respectivo, Tribunales de Honor especiales, cuya orga
nización y funcionamiento se regularán en la disposición que en cada caso se dicte. Los Tribunales de 
Honor a que.se refiere esta Ley juzgarán únicamente hechos o conducta individuales.

Artículo vigésimotercero.—Quedan derogadas todas las disposiciones reguladoras de los Tribunales
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 de H onor an terio res a  esta Ley, cuyos preceptos po d rán  incorporarse al Código de Ju stic ia  M ilitar que 
en  su  d ía  se ap ruebe defin itivam ente p a ra  los E jércitos de T ierra, M ar y Aire.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera.—P or analog ía  con lo dispuesto en el D ecreto-ley de siete de julio de,mi'l novecientos tre in ta  

y sie te  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero doscientos sesen ta  y uno), respecto de la  revisión de 
procedim ientos o resoluciones reca ídas en los 'm ism os, se rán  revisados, a in stan c ia  de parte , los fallos de 
los T ribunales de H onor a  que h ay an  sido som etidos los G enerales, Jefes y Oficiales de los E jércitos de 
T ierra , M ar y Aire, desde el dieciocho de noviem bre de m il novecientos tre in ta  y seis a  p rim ero  de ab ril 
de m il novecientos t re in ta  y nueve, siem pre que co n cu rran  los requisitos de que hubiesen  sido juzgados 
por hechos realizados con posterio ridad  al nueve de diciem bre de m il novecientos tre in ta  y uno, en que 
fueron  suprim idos los T ribunales de Honor, y que los in teresados no hubiesen podido a p o rta r p ruebas su 
ficientes p a ra  su  descargo por ha lla rse  en  te rrito rio  som etido a  la  dom inación ro ja, o por cualquier o tra  
c ircunstancia  m otivada por el estado de guerra.

Segunda.—Los G enerales, Jefes u Oficiales que, encontrándose en situación  de activo, reserva o re 
tirados, se h u b ie ran  separado  del servicio en v irtud  de fallos de T ribu n al de Honor, y que se encuen tren  
en las condiciones d e term in ad as en la  regla an terio r, p odrán  prom over instancia , d en tro  de los dos m e
ses de la publicación de esta  Ley, d irig ida al M inistro  correspondiente, en  solicitud de que se acuerde 
la revisión del fallo. A la  instanc ia , en la que deben exponerse deta lladam en te  los hechos y c irc u n s ta n 
cias en que se funde la  petición, h a b rá n  de acom pañar las nuevas p ruebas o elem entos de juicio que 
c rean  convenientes, o designarán  el archivo o lugar en que puedan  encon trarse . El M inisterio que reciba 
la  in stan c ia  la cu rsará  d irec tam en te , sin  m ás trám ites , al Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, cuyo Alto 
Cuerpo ^reclam ará el expediente de T ribu n al de H onor respectivo, y, en v ista  del mismo y del contenido 
de la in stan c ia  y pruebas a ella acom pañadas, aco rd a rá  la procedencia o im procedencia de la  revisión. 
En el p rim er caso, el P residen te  del Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar rem itirá  el expediente con la  
in stan c ia  y docum entación  a la A utoridad m ilita r l e  T ierra , M ar o Aire del te rrito rio  en que resida el in 
teresado, p a ra  que a c u é r d e la  constitución de nuevo T ribunal de H onor con sujeción a las reglas e s ta 
blecidas en los a r tíc u lo s 'c u a rto  al dieciséis de esta Ley, en cuan to  s e a n  aplicables, refiriendo la  a n t i
güedad al puesto que ten ía  el in teresado  en el escalafón al cesar en el servicio activo.

T ercera.—rUno de los ejem plares del ac ta  del nuevo T ribunal de Honor se elevará por la A utoridad 
M ilitar corréspondiente al Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, p a ra  que, si el fallo fuese favorable al 
in teresado , la curse con su inform e al M inistro  correspondiente, a fin de que ge declare la  nu lidad  de 
la  orden de separación  del servicio y el re in tegro  de aquél a la  m ism a situación  en  que se encon traba 
al ser sancionado o, en otro caso, se le com unique como resolución a su instancia , la confirm ación del fallo 
desfavorable del p rim er T ribunal. x

C uarta .—Cuando por el Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, al recib ir la  in s tan c ia  docum entada en 
solicitud de revisión de un  fallo de T ribunal de H onor, y con exam en del expediente en cuya v irtud  se d ic
tó, se estim ase que no existen  m éritos suficientes p a ra  la revisión, lo aco rdará  asi y lá devolverá al M i
n is tro  que se la hubiese rem itido, p a ra  denegación y traslado  al interesado.

Así lo dispongo por la  p resen te  Ley, dada en  El P ardo  a vein tisiete  de sep tiem bre de m il novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 5 DE O CTU BRE DE 1940 por la que se regula la concesión administrativa de líneas 
de transporte realizado por trolebuses.

Es fundam en tal y u rgen te  en la vida de la N ación el perfeccionam iento  de los transpo rtes, reco
giendo los adelantos técnicos sancionados por la p rác tica  y orien tando  el servicio hacia  el ap rovecha
m ien to  de los recursos n a tu ra le s  en sustitución  de productos im portados que gravan  innecesariam ente  la 
Econom ía Nacional. Las im portan tes  reservas h id roeléctricas perm iten  abo rdar el problem a del tra n s -
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p orte por carretera con esta energía motora, y aunque los tranvías son ciertamente una solución regu
lada por la Ley general de veintitrés de noviembre de mil ochocientos setenta y siete, los inconvenientes 
de su explotación en las vías públicas paralelamente al tránsito general, motivaron el Decreto de 
veintiuno de julio de mil novecientos treinta y tres prohibitivo de nuevas concesiones, y de la mejora 
de las existentes por carretera.

' La técnica moderna ha llevado a la práctica con éxito en Europa y América los servicios que en 
aquellos países denominan «troleybus», que suprimen los rieles de rodadura, y es conveniente regular su 
concesión en nuestro país, bien sea cpmo nueva instalación, o modificación de los actuales tranvías eléc
tricos, aprovechando la producción y distribución de energía, para ellos.

Los tranvías concedidos cubren actualmente una longitud de mil trescientos kilómetros, y la mayor 
parte necesita reparaciones de tanta importancia, que es de prever no sea posible en las. circunstancias 
actuales y cesen en su servicio, siendo sustituidos por automóviles con el consiguiente consumo de gaso
lina importada.

La, concesión de estas nuevas líneas há de ser armónica con la de los otros medios de transporte, 
constituyendo un conjunto homogéneo que garantice en todo momento los intereses del Estado, y al 
mismo tiempo ha de recoger en forma transitoria la anormalidad de la post-guerra, dando facilidades 
para el desarrollo de estos transportes, complementarios de los muy deficientes actuales.

En virtud de lo* expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Es objeto de esta Ley la concesión administrativa de líneas de transporte reali-,
zado por trolebuses, entendiéndose por tales los vehículos movidos por energía eléctrica captada de línea
aérea de contacto, mediante disposiciones adecuadas y susceptible de rodar sobre las calzadas ordinarias,
sin estructura especial.

! /Artículo segundo.—Los trolebuses podrán aprovechar carreteras y caminos dgl Estado, provinciales y
municipales, y vías urbanas o establecer calzada propia; podrán tener línea aérea general o particular 
y podrán hacer servicio público o privado, clasificándose en las siguientes categorías:

Primera.—Servicio público en caminos públicos y con línea aérea general.
Segunda.—Servicio público en caminos públicos y con línea aérea particular.
Tercera.—Servicio público en caminos propios o mixtos de públicos y propios, y con linea aérea ge

neral.
Cuarta.—Servicio público en caminos propios o mixtos de públicos y propios, y con línea aérea par

ticular. •
Quinta.—Servicio privado en camino público y con línea aérea general.
Sexta.—Servicio privado en camino público y con líneá aérea particular.
Séptima.—Servicio privado en caminos propios o mixtos de públicos y propios, y con línea aérea 

general.
Octava.—Servicio privado en caminos propios o mixtos de públicos y propios, y con línea aérea 

particular.
Dentro de cada categoría se establecen tres clases:
a). Servicios de viajeros. v
b) Servicios de mercancías.
c) Servicios mixtos de viajeros y mercancías.
Artículo tercero.—Los servicios de transporte en trolebuses podrán establecerse por el Estado, por las 

Diputaciones Provinciales, por los Ayuntamientos, por sociedades en régimen de empresa y por par
ticulares.

Artículo cuarto.—El establecimiento de servicios de trolebuses por el Estado corresponde al Ministerio 
de Obras Públicas en su función de constructor, conservador y explotador de sus carreteras y caminos 
ordinarios y de regulador del servicio de todos los nacionales, y habrá de ser autorizado,, en cada caso, 
por Decreto acordado en Consejo de Ministros. Podrán interesar servicios de esta clase las Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos. Entidades Sindicales, Sociedades y particulares, justificando su conveniencia 
general y ofreciendo las aportaciones económicas correspondientes al beneficio privado que del servicio se 
deriven.
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E1 establecimiento de servicios de trolebuses p or  las Diputaciones Provinciales podrá hacerse en las 
carreteras y caminos ordinarios construidos y explotados por ellas, previa aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas, en función reguladora del servicio de la Red de carreteras y caminos. Podrán interesar 
servicios de esta clase los Ayuntamientos, Entidades Sindicales, Sociedades y particulares, justificando, su 
conveniencia general y ofreciendo las aportaciones económ icas correspondientes al beneficio ■ privado que 
del servicio se derive.

El establecimiento de servicios de trolebuses p or  los Ayuntamientos podrá hacerse en las vias urba
nas y caminos de su propiedad, previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, en función de alta 
inspección en la concesión, construcción y explotación de servicios públicos de transportes. Podrán inte
resar servicios de esta clase las Entidades Sindicales, Sociedades y  particulares, justificando su conve
niencia general y ofreciendo las aportaciones econó micas correspondientes al beneficio privado que del 
servicio se derive.

El establecimiento de servicios de trolebuses por Socidades en régimen de Empresa y por particula
res se concederá:

a) Por los Ayuntamientos refrendados por el Ministerio de Obras Públicas, cuando hayan de circular 
por vías urbanas o caminos municipales.

b) Por las Diputaciones Provinciales refrendadas por el Ministerio de Obras Públicas, cuando hayan 
de circular por carreteras o caminos provinciales, o por itinerarios mixtos provinciales y municipáles. En 
este último caso informarán en el expediente de concesión los Ayuntamientos interesados.

c) Por el Ministerio de Obras Públicas, cu an do 'h ayan  de circular por carreteras o caminos del 
Estado, o por itinerarios mixtos del Estado y provinciales, del Estado y municipales o del Estado, provin
ciales y municipales. En estos últimos casos inform arán en el expediente de concesión las Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos interesados.

La inspección del Servicio se hará por la Entidad que otorgó la concesión, y sobre todos ellos ejer
cerá su alta inspección el Ministerio de Obras Públicas, con facultades de suspensión de acuerdos ejecu
tivos de la Inspección y consiguientes resoluciones, correspondiéndole, además, la aprobación de Regla
mentos y tarifas del Servicio.

Artículo quinto.—Podrán ser concesionarios de transporte en trolebuses todos los particulares y So- 1 
ciedades nacionales legalmente constituidas que estén en plena posesión de sus derechos. También podrán 
serlo de*las categorías quinta, sexta, séptima y octava los extranjeros y Sociedades extranjeras de resi
dencia autorizada en España; pero estas concesiones serán a precario, pudiendo anularlas el Estado en 
cualquier momento sin indemnización industrial y expropiando las instalaciones particulares por valo
ración contradictoria, con posible perito tercero designado por la Autoridad judicial con arreglo a las 
normas generales de la expropiación forzosa

Artículo sexto.—El capital social de .las Entidades concesionariás de las categorías primera, segunda, 
tercera o  cuarta habrá de pertenecer íntegramente a particulares o Entidades españolas, para asegurar 
lo cual deberán ser intervenidas a este efecto- por un representante del Ministerio de Hacienda.

Cuando por sucesión hereditaria u otro título válido en derecho, algunos valores pasen a ser pro
piedad de extranjeros, éstos'vendrán obligados a ponerlos a disposición de la gerencia de la Sociedad, la 
cual los rescatará transmitiéndolos a españoles o pagando su valor efectivo. La posesión por extranjeros 
anula todo derecho derivado de la explotación del Servicio.

Serán españoles el Director de la Empresa, los empleados facultativos y administrativos de emolu
mentos totales superiores a doce mil pesetas íntegras anuales, y el noventa por ciento, por lo menos, del 
personal restante.

El personal extranjero se sujetará a las . disposiciones vigentes en la materia.
Artículo séptimo.—Las concesiones serán temporales, por un plazo máximo de treinta años.
Artículo octavo.—En las concesiones sé expresará el canon para conservación de las calzadas que

hafrrá d e .p agar el concesionario al Estado, Provincia o Municipio comq gasto de explotación prefe
rente a los de suministros y materiales.

' Artículo noveno.—El establecimiento por el.Estado, Diputaciones provinciales o Ayuntamientos, y la
concesión de cualquier servicio de trolebuses, requerirán la aprobación previa de un proyecto facultativo
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de su instalación y explotación, autorizado por un técnico de capacidad legal y sometido a información 
pública por tiempo proporcionado a su importancia.

Artículo décimo.— El concesionario puede transferir sus derechos y deberes en plenitud, previa auto
rización de la Entidad que otorgó la concesión, refrendada por el Ministerio de Obras Públicas.

Artículo undécimo.— Una vez aprobado el proyecto de instalación de un Servicio público de trole-, 
buses se sacará su concesión a Concurso público, que versará sobre las mejoras que los licitantes presen
ten al proyecto aprobado, sobre las ventajas y comodidades que ofrezcan a los usuarios, sobre el plazo de 
concesión  y sobre los compromisos económicos y sociales que se contraigan con la Administración.

Para tomar parte en el Concurso habrá de depositarse una fianza provisional del dos por ciento.: 
del presupuesto del proyecto aprobado base del Concurso.

Cuando otorgue la concesión el Ministerio de Obras Públicas, en el expediente del Concurso infor
m ará el C onsejo de Obras Públicas, en el lugar correspondiente a su categoría consultiva.

Artículo duodécimo.— El concesionario de un Servicio público de trolebuses habrá de depositar, inme
diatam ente después de la concesión provisional y antes de la definitiva, en concepto de fianza, el cinco 
por ciento del presupuesto del proyecto definitivo, base de la concesión. En igual tiempo, viene obligado 
a abonar al peticionario del Servicio y dueño del proyecto aprobado, base del Concurso, el importe dé este 
proyecto y de los gastos de tramitación de la petición, que han de estar valorados por el Ministerio de 
Obras Públicas, por la D iputación  provincial o por el Ayuntamiento,' con anterioridad al Concurso, y for
mar parte de sus bases.   

Liquidará asimismo con la Hacienda los Derechos reales correspondientes en la forma y cantidad que 
determ inen las disposiciones en vigor. 

Artículo décimotercero.—La concesión de un Servicio público de trolebuses no constituye monopolio 
del transporte por el itinerario concedido y estará sujeta a las prescripciones del'Código de la Circulación, 
de veinticinco de Septiem bre de mil novecientos treinta y Cuatro, en cúanto no esté modificado por las 
condiciones de la propia concesión, que habrán de elevarse expresamente por el Gobierno a disposiciones 
de la oportuna fuerza legal. La concesión dicha excluye únicamente toda otra concesión de Servicio pú
blico en trolebuses por el mismo itinerario completo, mientras ella sea capaz de-servir al tráfico que vaya 
presentándose; pero es compatible con otras concesiones de categorías quinta, sexta, séptima y octava.

Varias concesiones de trolebuses podrán tener comunes algunos trozos de itinerario, pero, en tal 
caso, las más modernas pagarán a las primeramente concedidas un canon por viajero-kilómetro y tone
lada-kilómetro, convenido contradictoriamente o fijado por el Ministerio de Obras Públicas, Diputación 
provincial o Ayuntamiento en caso dé desacuerdo, resolviendo por este orden de autoridad cuando las con
cesiones hayan sido otorgadas por más de una de estas Entidades administrativas.

No obstante lo establecido en este artículo, los Municipios, de acuerdo con lo que previene el artículo 
ciento treinta y dos y concordantes de la Ley muniipal, podrán acordar la municipalización del Servicio 
público de trolebuses con carácter de monopolio,, con sujeción a los preceptos de aquella Ley y de la presente.

Artículo décimocuarto.— Se otorgarán a los concesionarios de Servicios de trolebuses de i n t e r é s  
público: 

Primero.— La declaración de utilidad pública de las o b r a s  con los beneficios de la expropiación 
forzosa.

Segundo.— Los terrenos de dominio público que hayan de ocupar.
Tercero.— El beneficio de vecindad en los Municipios del itinerario concedido.
Cuarto.— La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, construir hornos de cal y yeso, de

positar m ateriales y establecer talleres para elaborarlos en los terrenos contiguos a la línea, previas
las form alidades y trámites establecidos por la legislación vigente.

Artículo décimoquinto.— Los Servicios públicos de trolebuses establecidos por el Estado podrán ser
explotados directamente por él o adjudicados para su explotación a Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos, Entidades Sindicales, Sociedades o particulares. Estas adjudicaciones tendrán un límite má
xim o de doce años, ampliable por lá tácita por períodos sucesivos de seis años, y se harán por concurso 
público mediante normas análogas a las que rigen los de concesión, especificadas en el artículo undé
cimo de esta Ley, siendo también preceptivo el informe del Consejo de Obras Públicas.
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Los Servicios públicos de trolebuses establecidos por las Diputaciones provinciales podrán ser explo
tados directamente por ellas o adjudicados para su explotación por los Ayuntamientds, Entidades Sindi
cales, Sociedades o particulares. Estas adjudicaciones tendrán un límite máximo de diez años, amplia- 
ble por la tácita por períodos sucesivos de cinco años, y'se harán por concurso público mediante normas , 
análogas a las que rigen los de concesión, especificadas en el artículo,undécimo de esta Ley.

Los Servicios públicos de trolebuses establecidos por los Ayuntamientos podrán ser explotados di
rectamente por ellos o adjudicados,' para su explotación, a Entidades Sindicales, Sociedades o particu
lares. Estas adjudicaciones tendrán un límite máximo de ocho años, ampliables por la tácita por perío
dos sucesivos de cuatro años, y se harán por concurso público mediante normas análogas a las que rigen 
los de concesión, especificadas en el artículo undécimo de esta Ley. Todas estas adjudicaciones tempo
rales de explotación serán previamente intervenidas por el Ministerio de Trabajo para fijar las condi
ciones en que ha de quedar el personal de dicha explotación en los sucesivos cambios de régimen.

Artículo décimosexto.—El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la concesión, motivará 
su caducidad e incautación por el Estado, Provincia o Municipio de todas sus instalaciones, material y 
propiedades an'ejas, con pérdida de todos los derechos por parte del concesionario.

La Administración cuidará de prever las contingencias de esta clase que puedan presentarse y de 
tener dispuestos sus servicios técnicos para que no se interrumpa el de la línea afectada, si así convi
niera al interés público.

La declaración de caducidad se hará siempre mediante expediente administrativo incoado y re
suelto por la Entidad otorgante de la concesión, con los recursos legales por yía contenciosa.

También pasarán a §er propiedad de la Administración al término del plazo de la concesión, todas 
las instalaciones, material móvil y anejos. Todo ello y cuantos elementos intervengan en la explotación ha
brá de mantenerlos siempre el concesionario en buen estado de servicio y tendrán la amplitud que requiera . 
la capacidad del tráfico a que deban atender. \

Artículo décimoseptimo.—La concesión de instalación y explotación de un servicio de trolebuses de 
interés privado requiere el depósito previo, por el peticionario, de una fianza del cinco por ciento del pre
supuesto del proyecto aprobado, para responder de los compromisos económicos que contraiga con el Es
tado, con la Provincia o con el Municipio. ' J

Artículo décimoctavo.—Se otorga a los concesionarios de Servicios de trolebuses de interés pri
vado el beneficio de ocupación de los terrenos de dominio públicos necesarios para la instalación y ex
plotación de los Servicios en las condiciones de la Ley general de Obras Públicas de trece de abril de
mil ochocientos setenta y siete.

Artículo décimonoveno.—La concesión de un Servicio de trolebuses de interés privado es compatible 
con cualquiera otra concesión de transporte público o privado por el mismo itinerario y estará sujeta a 
las prescripciones del Código de la Circulación de veinticinco de septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro en cuanto no estén modificadas por la s  condiciones de $u propia concesión de suficiente fuer- 
,za legal.

Artículo vigésimo.—El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la concesión de un Ser
vicio de trolebuses de interés privado, motivará la' suspensión del Servicio y la pérdida de la fianza.

Al término de la concesión, precisará renovación expresa de ella para poder continuar el servicio.
Artículo vigésimoprimero.—Los. concesionarios de Servicios públicos de tranvías pueden transform ar 

sus concesiones en otras equivalentes de trolebuses, siempre que lo soliciten con más de un año de an
telación a la fecha en que haya de term inar el plazo de su actual concesión.

La nueva concesión quedará sometida a las condiciones generales de esta Ley.
Artículo vigésimosegundo.—Los concesionarios de tranvías dependientes de los Ayuntamientos nece

sitarán para su transformación la ' autorización de éstos, y se éonservarán los derechos y deberes recí
procos que no sean afectados por el cambio de sistema de transporte; todo lo cual se detallará y acep
ta rá  por las dos partes interesadas al redactar y aprobar la nueva concesión por el Ayuntamiento, re
frendada por el Ministerio de Obras Públicas.

Artículo vigésimoteroero.—La transformación de lineas de tranvías por trolebuses gozará de los si- 
SSüentes beneficios* 
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Primero— Los que actualmente disfruten por su primitiva concesión y no sean anulados al cambiar 
de sistema.

Segundo.— Prórroga del plazo de reversión al Estado o al Ayuntamiento correspondiente por otro de 
cinco a veinte años.

Tercero.— La exclusiva del transporte público de su clase en el itinerario concedido, mientras sea 
absorbido todo el tráfico que se presente y en las condiciones del articulo decimotercero.

Artículo vigésimocuarto.—Toda transformación de tranvías actuales en concesión de Servicios pú
blicos de trolebuses de las categorías primera, segunda, tercera y cuarta que se solicite en eL plazo de 
seis meses, a contar desde la publicación de esta Ley, estará exenta del pago de impuestos y Derechos 
Reales que le pueda corresponder por ampliación de capital y reforma de Estatutos necesarios para la 
indicada transformación.

Artículo vigésimoquinto.—Las concesiones de Servicios públicos de trolebuses por itinerarios coinci
dentes en todo o en parte con otros servicios regulares de transporte ya establecidos, han de cumplir lo 
determinado por los artículos primero y segundo del Real Decreto-ley de veintitrés de junio de mil no
vecientos veintinueve.

Artículo vigésimosexto.— El Ministerio de Obras Públicas dictará los Reglamentos para la concesión, 
instalación y explotación de los servicios públicos y privados de dichas vías, derivados de esta Ley.

Artículo vigésümoséptimo.— Queda derogado cuanto se oponga a la ejecución de lo preceptuado en 
los artículos anteriores.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a cinco de octubre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por  
la que se dispone que se considere 
obligatorio el saludo nacional a l o s  
funcionarios del Cuerpo de investigación 

 y Vigilancia y fuerzas de P o l
icía Armada, cuando vayan sin ar

mas.

Exemo Si*.: Recordada por circular 
de la Subsecretaría de la Goberna- 
ciórr de 7 de agosto último la impor- j 
tancia y significación del saludo Na*-: 
cional, establecido x>r Decreto de 24 i 
de abril de 1937. qu^ lo con sid era : 
obligatorio para los funcionarios, por 
lo que respecta - los la Policía Gu
bernativa cuyo Reglamento con más 
rigoi lo exige, he. tenido a bien dis
p on er

i r  lo s  funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia inexcusable
mente saludarán a sus superiores en la 
forma que dispone el Decreto de re
ferencia. o sea co ’ el brazo er alto. 
l:i mano abierta v «extendida con to
dos los d- dos hrddó* tYwñv'pdn con 
1? v-*r*’ 1 del Cuerpo un ángulo de
45 grados. ’ *

2.° En igual form a saludarán las 
fuerzas de la Policía Armada cuando 
vayan sin armas, quedando reservado 
el uso del saludo militar para los casos 
en que las lleven y para formaciones.

Lo digo a V. L. para su conocim ien
to y efectos.

Madrid, 9 de octubre de 1940.
SERRANO SUÑER

Excm o Sr. D irector general de Se
guridad.

MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAM IENTO Y  PERSONAL
D e s t i n o s

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por la 
que pasan destinados a las Unidades 
Jalifianas que se indican los Oficia
les don Manuel Climent González 
y don Luis Manuel del Hoyo Enciso.

A propuesta del Alto Comisario cíe 
España en Marruecos, pasan destina
dos, en comisión, con arreglo al ar- 
tícu.o segundo ciel Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 í«D. O.» núm e

ro 4). a las Unidades Jalifianas que se 
indican . los Oficiales Médicos que a 
continuación se relacionan, surtiendo 
efectos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del presente mes.

Capitán Médico de Com plem ento don 
Manuel Cliinent González, de la En
ferm ería Militar de Arcila. a la MGtuL 
la Jalifiana de Gomara número 4.

Capitán don Luis Manuel de i 
Enci’so del Hospital Milita', de Villa 
Sanjurjo. a la Mehal-la Jalifiana del 
R if número 5.- 

Madrid, 5 de octubre de 1940.

VARELA

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por la 
que pasan destinados al Servicio de 
in tervenciones de la Zona del Pro
tectorado, los Oficiales don Luis Mu
ñoz-Repiso de Vaca y dos más.

A propuestav del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasan destina
dos al Servicio de Intervenciones de 
i a Zona del Protectorado, los Oficiales 
que a contiguación se relacionan, que
dando en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del articulo segundo* 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» numero 4;.
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Capitanes:
D. Luis Muñoz-Repiso de Vaca, del 

Centro de Reclutamiento, Movilización 
y Reserva número 13.

Don Fernando Fignatelli Carrasco, 
del Regimiento número 1L

Alférez Provisional:
D. Domingo López Sangrador, ac

tualmente a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región.

Madrid, 8 de octubre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Oposiciones 
ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 

la que se rectifica la Orden minis
terial de 22 de septiembre último 
(B. O. 269), que publicó relación de 
admitidos a las oposiciones de in
greso en el Cuerpo de Intendencia 
de la Armada.
Se rectifica la Orden ministerial de 

22 de septiembre último («D. O.» de 
este Ministerio número 224 y BOLE- 
t e í  OFICIAL DEL ESTADO mime, 
ro 269), que publica relación de ad
mitidos a las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Intendencia de la 
-temada, en el siguiente sentido:

Donde dice:
61. Don Eugenio Estrada Manchón. 

Libre. 

Debe decir;
81. Don Eugenio Estrada Manchón. 

Plaza de gracia.
Madrid, 7 de octubre de 1940. 

MORENO 

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO 
ORDEN-CIRCULAR de 4 de octubre  

de 1940 por la que se anuncia a Con
curso la plaza de Jefe de Parque y 
Detall de la Maestranza, de la Zona 
Aérea de Marruecos.
Hallándose vacante la plaza de Jefe 

de Parque y Detall de .la Maestranza 
de la Zona Aérea de Marruecos, se 
anuncia por el presente concurso pa
ra que los Tenientes Coroneles y Co
mandantes del Arma de Aviación o 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti
cos y los del Ejército Tierra con 
título de ingeniero, destinados actual
mente en este Ejército del Aire, que lo

deseen, puedan solicitarlo mediante 
instancia dirigida a mi Autoridad en 
el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 4 de octubre de 1940.
VIGON

HABERES
ORDEN-CIRCULAR de 4 de octubre 

de 1940 por la que se fijan los habe
res que devengará el personal perte
neciente a Unidades de la Península, 
expedicionario en los Territorios de 
Ifni y Sahara.
El personal perteneciente a Unida

des de la Península, expedicionario en 
los territorios de Ifni y Sahara, de
vengará los haberes siguientes:

Jefes, Oficiales, Suboficiales y per
sonal del C. A. S. E, el 150 por 100 de 
su sueldo como asignación de resi
dencia.

Las clases y soldados percibirán el 
doble de sus haberes y las mismas 

 ventajas que en la Península, con 
análoga distribución.

Sobre estos devengos se reclamará 
el de agua, a razón de dos pesetas 
diarias a Jefes y Oficiales; dos o una 
a los perteneciente, al Cuerpo Auxi
liar" Subalterno del Ejército, según la 

 consideración que tengan con arreglo a 
la sección a q pertenezcan: una a 
los del Cuerpo de Suboficiales: 0,75 pe
setas para los Cabos y 0.50 pesetas a 

 la tropa.
 Estos devengos se abonarán a par- 
!tir de 1.° de septiembre último. 

Madrid, 4 de octubre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por
la que se dispone se instruya ex
pediente conforme apartado b), ar
tículo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939 a los Secretarios judicia
les que se citan.
Ilm o . Sr.: Examinadas las diligen

cias instruidas para depurar la con
ducta observada en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional, por: 

Don Lorenzo Perales García, que 
en 18 de julio de 1936 desempeñaba 
el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Grazalema 

Don Daniel de Lucas Martínez, que 
en 18 de julio de 1936 desempeñaba 
el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Ayora; y 

Don José Ceres Roselly, que en 18

de julio de 1936 se encontraba en si
tuación de excedencia voluntaria, y 
de conformidad con las propuestas 
de V. I„ que acepta ips formuladas 
por la Jefatura de Depuración de 
Funcionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio acuerda que se ins
truya a l o s  expresados Secretarios 
Judiciales el expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero del 
pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se jubila, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, ,a don Vic
torino Adán Alonso, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ribadavia.
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar 
jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Vic
torino Adán Alonso, Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ribadavia, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de ex
cedente a don Antonio López Canci

o,  Juez de Primera Instancia.
Ilm o . Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Antonio López Cancio, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, que desempeña su cargo 
en el Juzgado de Navalmoral de la 
Mata,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
con arreglo a las disposiciones orgá
nicas vigentes, declararle en situación 
de excedente por tiempo no menor 
de un año.

.Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.
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ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la  que se traslada a l Juzgado de Pri
mera Instancia de Almazán a don 
Amando G arcía Royo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien trasladar al Juzgado de Pri
mera Instancia de Almazán, de entra
da, en la provincia de Soria, vacante 
por excedencia forzosa de don Anto
nio Ruiz Jar abo a don Amando Gar
cía Royo, electo de La Vecilla.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
Unió. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 de
terminando los cupos que correspon
de a cada categoría en la  c lasifica
ción del Escalafón del Cuerpo de Re
gistradores de la  Propiedad.
limo. S r .: Para dar cumplimiento 

a, la Orden de la Presidencia, fecha 
4 de abril último, precisando el con
cepto de sanción de postergación, sur
ge la imposibilidad de señalar los cu
pos a que se refiere en su artículo se
gundo. porque en el Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad no se da el 
ascenso automático que existe en otros 
Cuerpos y servicios del Estado, sino 
que la petición de Registros de supe
rior categoría es voluntai'ia, razón por 
la que es frecuente ver en lp£ concur
sos el paso de un Registrador que ser- j 
vía un Registro de cuarta clase, a ser- i 
vir otro de segunda y algunas veces 1 
hasta de primera, saltando las catego-; 
rías intermedias; mas con el fin de ’ 
adaptarse en lo posible al espíritu que 
informa la Orden que se cumplimenta, 
ya que es evidente que no avanzan con 
el mismo ritmo en el Escalafón los 
que están en el final, que los que es
tán en cabeza, y sirviéndonos del pre
cedente que marca ei Real Decreto ¡ 
de 29 do diciembre de 1930. que al | 
aprobar la nueva clasificación de Re- j 
gjsrrn.s ordena que el titular que lo. 
servia en el momento de la clasifica- ! 
ción, adquirirá la categoría, a todos ¡ 
los efectos, si se halla situado en )a ¡ 
primera cuarta parte para los de pri
mera ; primera mitad, para los de se-1 
gunda, etcétera : se ha considerado d i- ! 
vidido el Escalafón mi cuatro partes, y 
con relación a cada una de ellas se 
ha. <=.ct Lidia do la media artmétics de ¡ 
números cañados en el Escalafón du- j 
r a r. te » ;j n q i»i n q u ~ P i o por ■ os j r  d i vi- | 
dúos en las inicuas comprendidos. Pa.- ! 
ra. este cáleído se ha prescindido de.' 
las variaciones producidas en los res 
años precedentes, en los que el cata
clismo social padecido nnpide toda ba-¡ 
se segura de aquél. I

En tal forma realizado el estudio, 
ocurre que un Registrador de la Pro
piedad situado en la primera cuarta 
parte del Escalafón, gana 12,50 puestos 
anualmente; los situados en la se
gunda cuarta parte, ganan 14,50 pues
tos ; los colocados en la tercera cuarta 
parte, ganan 15,50 puestos, y los si
tuados en la última cuarta parte, 15,83 
puestos 

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado se dé 

como cupo anual en la categoría de 
primera, el de 12 puestos; en la ca
tegoría de segunda, 14 puestos; en la 
categoría de tercera, 15 puestos, y en 
la de cuarta, Í6 puestos, ateniéndose 
para considerar a los Registradores co
mo comprendidos en cada una de las | 
categorías, al número con que figuren i 
en el Escalafón independientemente de | 
la que esté asignada al Registro que : 
sirvan.

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y efectós. i

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 9 de octubre de 1940. ¡

BILBAO EGUIA j
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de octubre de 1940 por 
la que se aprueban los tipos de in
terés anual que ap licará el Banco 
de España a partir del 15 del co
rriente en los créditos con garanten 
de valores industriales, comerciales, 
con garan tía  de mercancías y per
sonales.
Exorno. S r . : Vista la propuesta ío. 

mulada por el Banco de España, so
bre reducción de tipos de interés y ; 
lo establecido en la Base duodécima 
del artículo primero do la Ley de Or
denación Banc-aria,

Esto Ministerio, de conformidad con 
el citado Banco, se ha servido apro
bar. con efecto a partir del día quin
ce del con*‘.ente, los siguientes tipos de 
interés anual:
Créditos con garantía de 

i 'lores industriales ... 4,25 por 100 
| id;va comerciales y con 
I garantía de mercancías 4.50 por 100
1 Idem con garantía perso-
¡ nal ................................. 4.75 por 100
j Lo que partición 3 v  E. para su co-
¡ nocimieoto v efectos, 
i Dios guarde a V. E. muchos años.

M’adri-i. 1 n He n^Pibre do 19-10.
! • A R R. A 7.

i Excmo. Sr. Gobernador del Banco de i 
| España, v  j

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la  que se resuelve el recurso 
promovido por «Papeles y Películas 
Fotográficas, S. A.>f contra resolu
ción d ictada por la  Dirección Gene
ra l de Industria , que le denegó au
torización para in sta lar una indus
tria  de productos sensibles fotográ
ficos en Bilbao.

limo. S r . : Visto el escrito de recurso 
presentado por don Eduardo Echeva¿fíáv 
Ugalde en nombre de «Papeles y Pe
lículas Fotográficas, S. A.», contra la  
resolución dictada con fecha 1 de marzo 
actual, por la Dirección General <fe 
Industria en la que se denegaba, con 
carácter circunstancial, la autoriza
ción solicitada para establecer en Bil
bao una industria de productos sensi
bles fotográficos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se har cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por la entidad interesada 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que la industria nacio
nal dedicada a la fabricación de ma- 
terí- 1 sensible positivo, cuenta con su
ficiente capacidad instalada p a r a  
abastecer las necesidades del país;

Considerando que subsisten las razo
nes que han motivado la resolución 
otorgada a este expediente por la Di
rección General de Industria, dene
gándose con carácter circunstancial la 
fabricación de material negativo, hasta 
tanto que por la industria nacional se 
fabrique el celuloide soporte.

Esto Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo de 
Industria, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in- 
ferpuesio por don Eduardo Echevarría 
TJgalde en nombre d* «Papeles y Pe
lículas Fotográficas, s  A.», contra re
solución de la Dirección General de 
Industria por la que se denegó, con 
carácter circunstancial, la autorización 
solicitada para establecer en Bilbao 
una industria de productos sensibles 
f oí ográ ticos.

L* eme comunico a V T. a los efec
to»; npry>*fonos

TVnc -uard* a V T muchos años. 
t d ; ar» do r e n o m b r e  de 1040 — 

P D IMiifior P.nlac
Tlm*-’ Sr. Di '"r '■ reneral de Indus

tria. *
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ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso 
promovido por «Productos Alimenticios 

 Louit», contra resolución del 
Servicio Nacional de Industria, que 
le denegó autorización para ampliar 
su actual fábrica con una instalación 

 de fabricación rápida de vi
nagre.
limo. Sr.: Visto el recurso presen

tado por don Edmundo Louit Lapey- 
re, propietario de «Productos Alimen
ticios Louit», contra la resolución del 
Servicio Nacional de Industria de fe
cha 4 de abril de 1939, en la que se 
denegaba la autorización para am- 

"Pliar la fábrica actúal con el montaje 
de una instalación de fabricación rá
pida de vinagre;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
autorización de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, presen
tándose recurso por el interesado en 
plazo hábil;

Resultando que el capital de «Pro
ductos Alimenticios Louit» es en su 
totalidad propiedad de don Edmundo 
Louit, súbdito extranjero;

Considerando que la Ley do 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de >a industria, dispone en 
su artículo quinto que el capital so
cial aplicable a las nuevas industrias 
ha de ser propiedad de españoles en 
sus tres cuartas partes, como mínimo;

Considerando que. la ampliación so
licitada tiene un definido carácter de 
industria nueva, y, por consiguiente, 
su implantación debe someterse a los 
preceptos de dicha Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto desestimar el recurso y man
tenida la resolución denegatoria dic
tada por el Servicio Nacional de In
dustria.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre d 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director peneral de Indus

tria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso 
promovido por don Ignacio Zubiri 
Alzuela contra resolución del Servicio 

 Nacional de Industria, que le 
denegó autorización para instalar 
una fábrica de peines de ebonita y 
la fabricación de ebonita corresponte. 

limo. Sr.: Visto el recurso interpues
to por don Ignacio Zubiri Alzueta, 
contra la resolución del Servicio Na

cional de Industria publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 11 de mayo de 1939 en la que 
se denegaba circunstancialmente la 
autorización solicitada para la im
plantación de una fábrica de peines 
de ebonita y la fabricación de la ebo- 
nita correspondiente;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiendo 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que las divisas nece
sarias para la instalación de la fábri
ca representan una parte muy peque
ña en relación con el resto de las 
primeras materias y valor de los pro
ductos fabricados;

Considerando que la importación de 
materias primas representan una dis
minución notoria del valor de la co
rrespondiente al producto acabado, 
con la consiguiente valorización del 
trabajo efectuado en España;

Considerando que el abastecimiento 
de materia prima debe condicionarse 
naciéndolo compatible con las necesi
dades de otras industrias que, asimis
mo, lo requieran para su fabricación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de * Industria, 
ha resuelto estimar el recurso co
rrespondiente y autorizar a don Ig
nacio Zubiri «Alzueta la implanta
ción de u" - fábrica de peines de ebo
nita conjuntamente con la fabrica
ción de la ebonita necesaria para los 
mismos, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el pla
zo máximo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaria, pasado el 
cual sin realizarla se considerará anu
ir • :) esta autorización.

2.a Una vez recibida ésta inte
resado lo notificará a la Delegación 
de Industria de La Coruña para que 
por la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria ni de 
materias prim* que habrá de solici
tarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose el BOLETL OFI
CIAL DEL ESTADO en el que se pu
blique la resolución, o copia autoriza
da de la misma extendió/5 por la De
legación de industria. En cuanto a 
las materias primas a los efectos clel 
cupo de distribución, se tendrán en 
cuenta, las necesidades de la industria 
ya establecida que las consume.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso 
promovido por don Enrique Jiménez 

 Ruiz contra resolución de la Dirección 
 General de Industria, que le 

denegó autorización para establecer 
una fábrica de bujías de parafina y 
estearina en Ceuta.
limo. Sr.: Visto el escrito presenta

do por don Enrique Jiménez Ruiz 
contra resolución dictada con fecha 
24 de agosto del pasado año por la 
Dirección General de Industria, dene
gando la autorización solicitada para 
establecer en Ceuta una fábrica de 
bujías de parafina y estearina;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor para la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, presentando re
curso el interesado en plazo hábil ;

Resultando que por virtud del régi
men especial que en el aspecto eco
nómico rige para las Plazas de Sobe
ranía, en las que el suministro de 
primeras materias y concesión de di
visas están regulados por el Comité 
Económico Central de Tletuán, y ha
biendo informado dicho Organismo en 
sentido desfavorable la petición ins
tada, por carecer de divisas y cupo de 
compensación para abastecimiento de 
materias primas y maquinaria precisa 
para, la instalación de dicha industria;

Considerando que las dificultades que 
motivaron la resolución denegatoria, 
lejos de disminuir, adquieren cada 
vez mayores proporciones con motivo 
de la anormal situación con que se 
desenvuelven los mercados internacio
nales a consecuencia de la actual gue
rra europea:

Considerando la carestía que existe 
actualmente en España de toda clase 
de materias grasas sólidas.* pvecb-as en 
esta industria, así como dificulta
des que se presentan para realizar su 
importación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

Desestimar la petición formulada por 
don Enrique Jiménez Ruiz para ins
talar en Ceuta un?? fábrica de bujías 
y parafina y estearina.

Lo que. comunico a V j. para su co- 
noeivmonto y efectos consiguientes.

Dio.- gnerde a V. T. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1940.— 

P. D-. Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Industria.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba la organiza
ción de Servicios Forestales y aco
plamiento a ellos del personal de In
genieros y Ayudantes de Montes.

Por Decreto de 27 de diciembre de 
1934 se dispuso la distribución del per
sonal de Ingenieros y Ayudantes de 
Montes en los distintos servicios de este 
Ramo, siendo algunos de ellos modifi
cados en uso de la facultad concedida 
por diversas Leyes de Presupuestos.

El incremento que ha de darse a los 
trabajos forestales, unido a la aplica
ción de la Ley de Restricciones de 
1.° de agosto de 1935 y las que ya se 
han llevado a efecto, aconsejan se 
proceda a una nueva organización y 
distribución del. personal de los dis
tintos servicios, acoplándolos según las 
necesidades de éstos y el' número que 
actualmente queda de Ingenieros y 
Ayudantes, sin perjuicio de la varia
ción que pueda sufrir una vez quede 
el número exacto de Ingenieros y Ayu
dantes comprendidos en la plantilla 
definitiva que resulte de aplicar com
pletamente la citada Ley de Restric
ciones.

Por ello, este Ministerio se ha servi
do disponer:

1° Se aprueba la organización de 
Servicios Forestales y acoplamiento a 
ellos del personal de Ingenieros y Ayu
dantes de Móntes. según la adjunta 
plantilla.

2.° Los Servicios Forestales no con
signados en la adjunta plantilla con
tinuarán como hasta ahora, según las 
disposiciones que lo rigen.

3.° Se faculta a la Dirección Gene
ral para en vista de las necesidades 
que se vayan( sintiendo al funcionar 
las Inspecciones Regionales del Con
sejo Superior de Montes pueda ads
cribir a éstas en cualquiera de' sus 
funciones,- algún Ingeniero del Cuerpo 
que se juzgue necesario.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, cumplimiento y efectos. 

Dios guarde a V I. muchos años., 
Madrid. 30 de septiembre de 1940

BENJUMEA BURIN

rimo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial,

S E R V I C I O S
INGENIEROS

Jefes Ingenieros Ayudantes

Consejo Superior de Montes 1.................. ....
Servicios Centrales de la Dirección ............... ..
1.a División Hidrológico-fórestal (Barcelona)..
2.a » » » (Valencia).,..,
3.a » » » (Murcia) .....
4.a » » » (Madrid) ^
5.a » » » (Sevilla)
6.a » » » (Zaragoza)....
7.a » » » (Málaga)

DISTRITOS FORESTALES DE:
Asturias l...................................... ............
Albacete .......... ......... ............... ............
Alicante ..................... ............................................
Almería ..................................... ............................
Avila .................................. .. ..........
Badajoz ..................................................................
Baleares ......... ........................................................
Barcelona ........... i............................... ..................
Burgos ....... ........................... .•........................... .
Cáceres ....................................................................
Cádiz ......................................................................
Castellón ................. .............................................
Ciudad Real ..... ..................................... ..............
Córdoba ..................................................................
Cor uña ...............................................................y.
Cuenca .............................................................. .!..
Gerona’ ............................................................. .
Granada .................................................................
Gua da la ja ra ............ ..................... ......................
Guipúzcoa ....... .............................-.........................
Huelva ............ ................................................. .
Huesca ..... ..............................................................
Jaén ......................................... .............................
Las Palmas ....................................... ...................
León ............................................... ........ ..............
Lérida ................................................................. .
Logroño .......................................... ......................
Jugo ........................... ;............. ............................
Madrid ................................................... ................
Málaga ...................................................................
Murcia ................................................. .................
Navarra-Al a va .....................................................
falencia .................................. ........ .....................
Pontevedra ............................................................
Orense .....................................•.............................
Salamanca ............................. ................................
Santa Cruz de Tenerife ..............................
Santander ............ ................................................
Segovia ............. ....................................................
Sevilla ..................................... ..............................
Soria .......................................................................
T,irn<ronn

...... ...k.........................................................  •

Valencia ........................... ............. .................
Valladolid ................................................... i .........
Vizcava ............................ .................................. .

...... ......... :.................................................
Taragoza ...........................1...................................

Totales.........:......................

1
6
1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1

\

63

14 - 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2

2
2
1
1
3 
1 
1 
1
4 
l!
2

•’ 1 
1 
í 

• 1
5 
1 
1 
2 
1
1 
3 
3 
1
3
2 

' 2
1
2
1
1
1
1
1 
1
2 
1 
2\
4 
2

• ’ 4 
1
4 .
1
2
2
2
1
3

116

* 1 
3 
3
3
4 
3 
3
3
4

4
2
1
1
4 '
2
1
2
4 
1 
2
1 / 
1
1
2
5 
2
2 •
4 
2 

' 1
3
4 
1
3
4 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
3 
2 
1 
1
3
4 
1 
4 
1 
4 
1 
2 
3 
3 
2 
3

136 '

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se nombra a don Enri
que de Castro y d e  la Peña Presi
dente del Patronato Local de Form

ación Profesional de Cádiz.

■ - limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Libro I del Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de di
ciembre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Enrique de Castro y 
de la Peña, Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Cádiz.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de septiemtye de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 
la que se integra en el Instituto 
«Luis Vives», del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, el Ins
tituto Filosófico y la Academia de 
Filosofía.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, solicitando 
que el Crédito de 59.000 pesetas con
signadas en el capitulo 3.°, artículo 4.®, 
grupo 1.°, concepto 3.°, subconcepto 9.° 
para la Academia 'de Filosofía e Ins
tituto Filosófico, sea asignado al di
cho Consejo para atender al Instituto 
«Luis Vives» y el informe de la Inter
vención general del EsNdo,

Este Ministerio ha íesuelto que en 
el Instituto «Luis Vives» del Patrona- 

’ to «Raimundo. Lulio» del Consejo Su
perior de investigacipnes Científicas se 
integrarán el Instituto Filosófico y la 
Academia de Filosofía y que la con
signación de 50.000 pesetas figurada 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°. grupo 1.°. 
concepto 3°, subconcepto 9.° y atri
buidas a estos Centros ' : deberán li
brar al Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas para atender a los 
ñn<\ de dichas Instituciones.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y Hemás efectos.

D :os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1940

IBAÑE MARTIN
Umo, Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que se rehabilita durante el Curs
o 1940-41, en sus respectivas becas 

y subsidios, a los alumnos seleccio
nados que han venido disfrutándo
las en el pasado año.

limo. Sr.: Vistos los antecedentes 
hasta la fecha recibidos de los diver
sos Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto rehabili
tar durante el curso 1940-41, en sus 
respectivas becas y subsidios a los 
alumnos seleccionados que han veni
da disfrutándolas en el pasado año, 
con cargo a la consignación existente a 
tal fin en el presupuesto de gastos 
del Departamento, y a los que tenién
doles reconocido el derecho, por causas 
independientes a su voluntad no les 
fué posible ejercitarlo en el transcurso 
del mismo ni durante los pasados 
meses, debiendo procederse por la 
Subsecretaría a cursar las- órdenes 
que el cumplimiento de la presente 
exija.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 

lim o.-Sr. Subsecretario del Ministerio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que se modifica el artículo 10 de 
la de 23 de septiembre último, dic
tando normas para la aplicación del 
artículo segundo del Decreto de 13 
de agosto anterior.

limo. Sr.: A' propuesta de la Direc
ción General de Jurisdicción del Tra
bajo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo segundo del Decreto de 
13 del pasado mes de agosto, este Mi
nisterio ha acordado lo siguiente: 

Artículo único.—El artícelo 10 de la 
Orden de 23 de septiembre de 1940, 
por la que se dictan normas para la 
aplicación del artículo segundo del 
Decreto de 13 de agosto último, se en
tenderá redactado * la siguiente for
ma:

«Se considerarán aprobados y, por 
lo tanto, exentos de realizar la prueba 
aludida, los Secretarios que estando en 
posesión del título de Licenciados en 
Derecho hayan desempeñado el car
go durante más de cinco años en or
ganismos con jurisdicción sobre más

de 250.000 almas, y reúnan, además, 
uno de estos tres requisitos: Ser Gra
duado social, ejercicio de la Abogacía 
durante más de dos años o haber al
canzado categoría de Jefe de Admi
nistración en cualquier plantilla del 
Estado en la que hubiese ingresado 
por oposición».

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Poniendo en conocimiento de las Au
toridades, Centros oficiales y el de 
los particulares que por Orden de 
este Ministerio de 5 del actual se ha 
acordado que el Ayuntamiento de 
Puebla de la Mujer Muerta se de
nomine en lo sucesivo Puebla de la 
Sierra.

limo. Sr.: En el expediento incoado 
por el Ayuntamiento de Puebla de la 
Mujer Muerta (Madrid), solicitando 
la correspondiente autorización para 
variar la denominación de aquel Mu
nicipio por el de Puebla de la Sierra, 

Este Ministerio, por Orden de 5 del 
actual, y de conformidad con el in
forme de la Real Sociedad Geográfi
ca, ha acordado epe el Ayuntamiento 
de Puebla de la Mujer Muerta se de
nomine en lo sucesivo Puebla de la 
Sierra

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de las Autoridades, Centros ofi* 
cíales v el de los particulares e in- 

j sardón en el BOLETIN OFICIAL DEL 
; ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1940.—El 

'Subsecretario, José Lorente.

limo. Sr. Director general de Admi
nistración. Local.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan

Visto el escrito presentado por don 
Antonio García Vidal recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fruta confitada;

Resultando que en la tramitad 
del ■ expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
habiéndose presentado por el interesa
do el recurso en plazo hábil;

Considerando que la denegación fué 
motivada por la actual escasez de pri
meras materias que imposibilitan la 
concesión de nuevos cupos de distri
bución, pero que el recúrrente renun
cia a solicitar todo cupo que pudiera 
correspondería como consecuencia de 
la implantación de esta nueva indus
tria, destinando para su aprovisiona
miento el cupo de 1.500 kilogramos 
mensuales de azúcar que, según ma
nifiesta la Comisión General de Abas
tecimientos Ny Transportes, viene per
cibiendo como confitero,

Está Dirección General de Indus
tria, de acuerdo cop la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuel
to estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Antonio García Vidal 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona, y en conse
cuencia, autorizar al peticionario para 
instalar una nueva industrié de fruta 
confitada, con arreglo a las normas 
generales de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.a La presente autorización n o 
concede derecho ninguno al solicitan
te a obtener del Organismo corres
pondiente nuevos cupos de azúcar so
bre el de 1.500 kilogramos mensuales 
que venía percibiendo uel mismo.

2.a La puesta en marcha de la in
dustria deberá verificarse dentro d e l, 
plazo de un mes a partir de la publi
cación de la presente resolución en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pasado el cual sin haberla reali
zado se considerará anulada la. auto
rización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 

El Director general Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado

Anunciando Concurso entre Ingenie
ros de M ontes del Escalafón del Es
tado para la provisión de una plaza 
de Jef e Regional del Patrimonio en 
las Cuencas del N orte, com prendi
das en tre los ríos Limia y Bidasoa.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 8 de octubre de 1935, el 
Consejo del «Patrimonio Forestal del 
Estado» ha acordado anunciar un con
curso. para la provisión de la plaza de 
Jefe Regional en las Cuencas del Nor
te entre los ríos Limia y Bidasoa, con 
residencia en la capital de provincia 
que fije el Consejo y dotada con suel
do anual de 14.400 pesetas y gratifica
ción por especialización e inmediata 
responsabilidad de 7.500 pesetas.

Los concursantes habrán de ser In
genieros de Montes que tengan por lo 
menos doce años de práctica activa en 
el ejercicio de la profesión en. Distri
tos Forestales, Divisiones Hidrplógico- 
forestales, Confederaciones Hidrográfi
cas, Servicios Forestales de Colonias y 
Protectorado de Marruecos o en los 
organizados de las Corporaciones Pro
vinciales o Municipales, sirviendo de 
méritos sus trabajos en las diversas 
especialidades y particularmente en 
ordenaciones y repoblaciones.

Las solicitudes, dirigidas al Ilustrí- 
simo Señor Presidente del Consejo del 
Patrimonio Forestal- del Estado, de
berán tener entrada en las oficinas de 
cctj Céntro (Montalbán/14),. durante 
los quince días siguientes al de - la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes a esta plaza acredi
tarán reunir las condiciones señala
das y no haber sido objeto de sanción 
alguna én los expedientes tile depura
ción de su conducta político-social.

En la resolución del concurso, en 
igualdad de condiciones, se dará pre
ferencia al ex combatiente, ex cautivo 
o familia de víctimas de guerra.

El que resulte nombrado será decla
rado supernumerario efi aótiVo en el 
Escalafón del Cuerpo, en las condicio
nes que expresa el Reglamento del Pa
trimonio de 8 de enero de 1940.

Madrid, 2 de octubre de 1940.—El 
Presidente del Consejo del Patrimonio, 

' F. Azpeitia.

Anunciando de nuevo concurso-oposi
ción para la provisión de una plaza

de Taquimecanógrafo del Patrimo
nio Forestal del Estado.

Habiéndose declarado desierta la 
plaza de Taquimecanógrafo para la 
Oficina Central del Patrimonio Fores
tal del Estado en el concurso-oposi
ción recientemente celebrado entre 
funcionarios de este Ministerio, el 
Consejo de la citada Entidad ha acor
dado anunciar nuevo concursó-oposi
ción libre para la provisión de dicha 
plaza, dotada con un-sueldo anual de 
5.000 pesetas y gratificación de 3.500, 
por especialización y aumento de jor
nada/

Las solicitudes, dirigidas al Ilustrí- 
simo Sr. Presidente del Consejo del 
Patrimonio Forestal del Estado, po
drán presentarse en las Oficinas de 
este Centro (Montálbán, 14), durante 
los quince días siguientes al de Ja pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Los 8J5» 
pirantes acreditarán de un modo sa
tisfactorio a juicio del Consejo, su 
adhesión al Régimen y no haber sido 
objeto de sanción alguna por su con
ducta político-social. (

Los ejercicios empezarán dentro oe 
los diez días siguientes al de la ter
minación de la admisión de instan
cias, anunciándose en el tablón de 
anuncios del Ministerio de Agricultura 
la relación de admitidos a examen y 
la fecha y lugar para la celebración 
de éste.

Los ejercicios del examen serán:
1.° Escritura a máquina, copiando 

durante diez minutos para poder apre
ciar la velocidad, que no será inferior 
a . 210 pulsaciones por minuto, y 1* 
perfección del trabajo .

2.° Escritura taquigráfica durante 
cinco minutos, dictándose a una ve
locidad media de 110 palabras por mi
nuto, no pudiendo invertirse para la 
traducción a máquina más de cuaren
ta minutos.

Para la calificación se tendrá ' en 
cuenta: la exactitud y rapidez de la 
traducción, la corrección ortográfica y 
la pulcritud mecanográfíca; aprobán
dose únicamente a,l opositor que den
tro de la perfección del ejercicio, al-, 
canee la mayor puntuación.

Para la aprobación definitiva se ten
drán en cuenta las condiciones perso
nales de los concursantes, de confor
midad con la prescrito en la Ley de 
25 de agosto de 1940 (mutilados, ex 
combatientes, oficiales etc.)

Madrid, 3 de octubre de 1940.—El 
Presidente del Consejo de; Patrimonio. 
F. Azpeitia.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L   M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales do
mésticos en España durante el mes de septiembre del año 1939, segú n  lo s  datos remitidos a este Centro 
por los Inspectores provinciales Veterinarios.

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Aborto epizoótico ... .» ... _ Lugo ... ... i... #v. ... ... 5 Bovina ...... 78 8
O v ie d o ........„ ... ^  ......... 1 I d e m ........... 3 —

T otal .... 81 8

A galaxia contagiosa ... ss -» «• Ciudad Real ... ^ 2 Ovina 50 -,,-r
Idem ................  ‘<ññ> ... ... 2 Caprina ..... 45 8

T otal .... 95 2

Carbunco bacteridiano ... ^ AVila... ... 'mm mm om> ••• 1 Ovina .. .™ 4 4
Badajoz 1 Idem ...,t.í; 7 9
BUl'gOS • >\7<M7..M.Mn.. . • M 1 Idem ....-.-..v. 240 154
Cáceres ... .~ ^  s  s 1 Equina ^ 2 2
Ciudad R eal ....^..-.5..^» 2 Ovina ...... 8 2
Idem ................  «a ~ 2 Caprina ...v. 183 183
Coruña ... .... ... ow «. ... 8 Bovina ™ SI 31
G uadalajara ... M ..7 - - 4 Ovina ._ . .. 590 18
H u e lv a ........... .. ^  «. ... 1 Idem ....... 2 2
León... ... aa» n. ... «m w. 1 Bovina 8 7
Logroño... .v. » . ... 1 Equina 1 i
L u g o ..............  ... 4 Bovina r.TTT; . 87 85
O r e n s e ......... «» —  ... 1 Idem .. . .« í í 2 2
Oviedo ... ... «5 «, —  ... 1 Idem 1 I
Salam anca... m  w.  •«» ... 1 Idem .... ..~ 1 1
Santander ... ... ... ... 1 Idem 3 3
Segovia ............ . « . .» ... 2 Trír̂ m — 3 3
Idem ... ..o .m ... 0•• 2 Ovina ..7..r.^ 136 136
Valencia ... « . ... .« »• 1 I d e m ......... .• — 2
Idem ... ... «». «ñi .« «•» 1 Caprina 100 55
Vallado lid s  s  »  s ; 2 O vina .....Tíís 23 23
Idem ... .« — ~  ... 1 Equina 1 1

T otal ..... 1.433 723

Carbunco sintomático m a s : Orense ^  7̂  sts 772 sss tt. 1 Bovina ít.tt; 3 3

T otal . . .. 3 9

Cisticercosis . . .  . . .  —  •• Cácprrs . . .  . . .  . . . l Porcina ...... 1 1
M urcia . . .  ................. ........... 1 Idem ........ .— 1 1
San ta  Cruz de Tenerife. *><y Idem .......... 4 4
Idem .w ’•*« . . .  .*. *.* 1 Bovina . . . . . . 1 1

T o ta l »•»« 7 i

Cólera Oviedo r b e :  s s í s s I A viar ......... 50 50
Sevilla ct ^  ¿t. i Porcina ..... 4

Total .... 50 54

Distomatosis... ... ... . «  —  •• Z a ra g o za ............................ 2 Ovina ......... 13 13

T otal ..v. 13 13
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Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones 
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Fiebre aftosa ^  ... * .  ^  ... — Alava . . .  . M —  ... 3 Bovina — 80
Avila IM  »V« «» «  mrnm ... 4 Idem ....... 219 2
Idem  ..............................  . . . 4 O v i n a 1.551 8
Idem  ......................................................... 2 Caprina . . . . , 114
Idem  ...................................................... . 3 P o r c in a .......... 77 —

B arcelona ... ~ .  . . .  . . .  . . . 3 Bovina ...... 16 12
B u r g o s .........  ......... ... 7íi 16 I d e m ....... . 200 —
C á eeres ............ ,-i? x Ovina *. 185 2
Idem  ................. ... ... 1 Porcina ...... 25 —
Cádiz ........ . ..........  ,v. 2 Bovina . . .^ 12 4
Idem  ..................................... 1 Porrina _ 6
Ciudad R e a l ...................... 10 Bovina ....... 4
Idem  .............................. 10 fJanrina 10 _

Córdoba .......... ^  ... vs 1 Bovina ....*; 21 —
Coruña ........................ s* 11 Idem ........ - 467 —
Idem  ................. ................ 3 Porcina ..... 210 —
G ranada ... .................... 2 Ovina ..... ... 93 5
Guadal a ja r a ...................... 12 Idem ..v ~.,. 2.642 49
Idem ..................................... 1 Caprina ..... 223 19

* Guipúzcoa ... ............... .. 12 Eovina ...r.-. 227 4
Idem  .................... .............. 2 Porcina 16
Huesca .............................. .. 2 Ovina ...... 259 —

León ............... ... ... ..; 19 762 5
Logroño ................................ 1

i5 U V in d »  ♦•••#• 120
Idem  ..................................... 1

Idem ........ . 1.500
Idem  ..............................  _ 1 Caprina . . . , t 130 —

Lugo ................. ... . u 10 Bovina ........... 1.058 55
Idem  .......................................... .... 1 Ovina .............. 57 4
Idem ............................................ ^ 1 Porcina . . . . . 64 30
M a d r id .......................................... ..... 3 Bovina . . . í í . 58 —
Idem  ..................................... 2 Ovina ......... 5 8
Idem  ..................................... 1 Caprina ..... 33 —

Málagv. . . . ........................... 4 Bovina ....... 64 —

Idem  ..................................... i 3 Caprina .... 123 —
Idem  ... ... .....................J 8 Porcina ..... 340 —
Navarra ..........  ... ... ^ 29 Bovina ....... 599 ■—

Idem ..............................  ... , 20 Ovina ..... 715 1
Idem  ........ ;  ........................ 8 Caprina . . . 313 _
Idem ........................................................ 3 Porcina . . . . . 285 _
Orense .................................................... 2 Bovina . . . . « ¿ 12 ——

Oviedo .................. ¿ . . 14 Idem ................. 219 7
Idem ........................................................ 2 Porcina , . . 3
Idem ......................................................... 1 Cabrío ......
Idem  ..................................... 1 Lanar .......
P alen da  . . .  . t :  . t .  — 2 Ovina .......... .. 16 —

Salam anca ................ « 21 Bovina . . . . . . 741 6
Idem  ......................................................... 3 Caprina . . . . . 65 —
Idem  ...............  . . .  . . .  . . .  . . . 2 Ovina .............. 50 —

Idem  ......................................................... 11 Porcina ..... 298 5
Santander ......................... 30 Bovina ....... 431 9
Idem  ..................................... 1 Ovina ......... 1
Idem  .............................. 2 Porcina ■ 2 ___

Segovia ............................... 24 Bovina ....... 656 4
Idem ..............................  ... 20 Ovina ....... 2.151 9
Idem  ... .............................. 4 Caprina 132
Idem  .............................. 4 Porcina . . 105 . . .

Soria . . .  ••» . . .  ... 5 B ovina ...... .. 309 8
T a rr a g o n a ........................ 1 Idem  ........... 2
Teruel ............................. — 3 Ovina .............. 995 —

Toledo . . .  .....................................- 4 Idem  ........ - 162 118
Idem  ......................................... .. 1 Caprina ........ 40 2
V a le n c ia ................................... •«» 3 Bovina . . . . . . 10 2
Idem . . .  .................................... 1 Ovina .............. 120 _
Valladolid ....................................... 5 Bovina ........... 321. 5
Idem .................................................... . . , 9 Ovina .............. 4.003 9
Idem 1 Porcina ........ 106 24
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Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

Fiebre aftosa ........ - .......... . ...

Fiebre de M alta................. .. .

Fiebre carbuncosa ..........

Mal rojo — .— 333 339 7*. ... ...

Muermo................................ ..

Peste porcina ...................... .

Pasteurelosis .................... .......

Vizcaya ... 
Idem ................................

 Zamora ..
Idem ....................  ... ...

Zaragoza ..
Idem ................................
Idem ..................
Idem ........  ..............

Badajoz  

Sevilla 

Albacete  
Gerona .. ..
O viedo...........................
Salamanca... ...................
Soria .......
Teruel .........................

Valencia ...  ... ... 
Valladolid ... ..............

Zamora ... 

Madrid 
T oledo.............

Valencia .

Baleares 
Cácexes........ ... ........
Córdoba ... ............... 
Coruña .................. ...

Huelva ... 
J a én ...............................
León...................................
LUgO ... ............. ... 
Madrid  ........................
Málaga ...........................
Navarra............. ................
Orense ............................
Palencia ....... ... . . . . .
Pontevedra ....................
Salamanca.......................
Segovia... ...................  ...
Sevilla........ . . . . .  
T o led o ............................
Valencia ....................  ..
Zamora ......... ... . . . . .

Granada ...................  ... 

8
1

10
6

6
3 ”•
3
1

1

1

2
3 

2 
1 
1
4
3
1 .
5

1
2
1

8
2
2

15
1
1
2

12
1
1
1
4 
2 
4

• 1 
1 
1 
1 
1 
1

1

Bovina  
Porcina .... 
Bovina ...
Ovina ........
Idem ..........
Bovina  
Caprina ... 
Porcina ....

Total ....

Caprina....

Total ....

Equina .....

Total ....

Porcina 
Idem .......
Idem
Idem .......
Idem ......
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Total ....

Equina ......
Idem ..........
Idem ..........

Total ....

Porcina..
Idem ........
Idem .......... 
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ____
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...
Idem ..........
Idem ..........

Total ....

Porcina ....

Total ....

87
2

260
21

594
75
39
4

24.919

5

sr
, 7 

7

2 
7 
7
3

151
11
5

12 1

198

3 
2 
1

6

52
9

482
166
47
4 

18
1.140

26
7

10
13
14 
48, 
12
15 , 
4 
9 
1

16

2.093 

* 65 

65

8
46

36

2

504

6

6

5

5

v 5

3
2

43
3
3
1

60

3
2
1

6

110
3

384
129
35
3 

18
792

6
13
2

24 
8 

> 8
4 
3

10

1.557

58

58



N ú m .  2 8 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 0 4 9

Enfermedad Provincia Municipios Especies 
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Perineumonía .................................

Peritonitis . . .-.ttttttt.-.v.-t.. .rr.777. . . 

R a b ia ......... .................................... ...

S a m a ......... r.7 ... ......................

Septicem ia .......................................

Tétanos .. .—.-..777777. .  .77. .............

T riq u in o sis ...................... ................

%

Tuberculosis.......................................

León ......................-  ... ...
Navarra..................................
Vizcaya ... 773 ... 373 
Z a ra g o z a .......................  v..

Santander ....... 7.-...377377-..

B adajos ... «s s  s  r ;  
Cádiz ... ... ... . ..  ... ...
Coruña ........... mi VS KT.
Guad ala Jara  n ; h. %  sr 
León ... ... ... 7.. ... •«. 
L u g o ............... ... ... ... 7..
Madrid ... . .. 777 . .. 1*.
Idem ..........  ........................
Idem ... ...............................
M álaga ... • •• 7.7 777 S77
M urcia ................... . .. . . . . . .
Navarra ... ••• 777 ’••• ¡»«
O v ied o ............. .....................
Pontevedra ... . .. ... 777
Idem ..........  ................. 5;.
Idem ...............................  ...
Salam anca ... 777 ... ...
Tarragona ..................... ....
Teruel ............................. r..
Toledo .................................
Valencia ... 7.. ..........  rr.
Zaragoza ..........  .................

Cá ̂ e re s ..................................
G uadalajara ......................

Córdoba ... **• —• ... •••
León ... ... 777 ... 777 ...
LUgO ... ... ..........  777 777
M urcia .........................
Sevilla ... ... 7-- 7..

Sevilla ...............V7..-.7..........

Córdoba .73 ... 7.. tt: ... 
Salam anca .................. 777

Alava ....................................
C á d iz ........ 7 ... 7.¿ 777 7..
Idem ... ........................ •••
Córdoba ................. ¡7; ...
Coruña ................................
Guipúzcoa................  ........
Las Palm as .......................
Murcia .................................

1
2
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
1
2
4
1
1
1
2
1
1
4 
2

• 1

Porcina ..... 
Bovina ....«
Porcina .....
C a p rin a .....
Porcina .....

1

/

1
1

2
1
1
5 
4 
1 
1 
1

Bovina ........
Idem .......
Idem ....... ...
Idem ....... .

. T otal ....

Bovina 777777

T otal .77*

Canina ...ttí 
Asnal ..Tren 
Canina ...35
Id e m ......777*
Idem ..7..77T7 
Idem ..... .7=
Bovina 777753 
Porcina — .7 
Canina ..... 
I d e m .........¿7
Id.em .. .77777«
Idem ...771777 
Idem ...777777 
Idem . . .7.7777
Felina .........
Bovina 777773

. C a n in a .......
Id e m ....... .
Felina 
Canina ...777 
Idem ..7.7.77. 
Idem ...7777.-.

* Total ....

Ovina ..... .
Id e m ............

- : Total ....

1
1
3
1
2

Total ....

Asnal ..... .t¿

T otal ...

Porcina .....
Idem ............

T otal ...

Bovina .......
Caprina .....
Bovina .....3
Idem ...........
Idem ............
Idem .........
Idem .......... .
Id e m ....... .

13
3

16

1

1

1

1

1
1
4

1

1
1

1
6
2

43

44
623

667

50 
-  40 

1 
10

101

1

1

4
1

5

3
1
1

14 
9 
1 
3 
1

7
3 
2 
2

14

04

1

1
1
2 
1 
1
1
2 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
9

• !
2
2
1 
1 
6
2

43

9

9
34
17

8 
1 
4

64

4
1

5

3 
1* 
1

14
9
1
3
1
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Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Tuberculosis ....... - ........

VagímtlS

V iru e la .............  .....................

Navarra ................. ;.........
Pontevedra .....................
Zam ora ..........  ^  s¡¿
Zaragoza .............................

Oviedo ... ... wm ü.

Albacete ... y-.-.-
A v i la .....................................
Badajoz ... ........................
B a rce lo n a ............................
Cáceres .......................: u.
Ciudad R e a l ................ ^
Cuenca ... ..........  ...........
Gerona .................  ...
Granada ............................
Guadal ajara .....................
Huesca ................................
Jaén.........................................
León ................................ .
L é r id a .................... . ... ...
M a d r id ..................................
Navarra ..........  ..........  ...
Soria ... ... ... ... ..........
Teruel ... .i............. ............
Toledo .................................
Valencia ..............................
Z a m o r a ............................
Zaragoza ... ... ... —

1
1
1
1

1

5 
1
6 
1 
4

17
4
2
11
7 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2
12

1
9
8

Bovina ......
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........

Total J. 

Bovina .......

Total ... 

Ovina
I d e m ...........
I d e m ...........
Idem ...........
I d e m ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ..........*
Idem .. ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
I d e m ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Total ...

6
4
1

44

405
340

1.103

68
953
255

21
1.756
1.008

231
21
95

176
26
20
43

1.865
9

322
595

9.312'

6
4
1
3

47

42
9

18
10
49 
18 
36

151
50 

3

3
4

4
1

142
3
4

94,

641

/

R E S U M E N

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

3

2

2

133
238

4
348

.723

3

1
6

fl

Aborto epizoótico .........................

Agalaxia contagiosa .....................

Carbunco bacterid iano ..................

•

Carbunco sintom ático ..................

Cisticorcosis ....................................

Bovina ........................................................
i

Caprina ............................................ ..........
Ovina ............................................................

Total ......................................

Bovina ................................. \....................
Caprina .......................................................
Equina .........................................................
Ovina ............................................................

Total ...................... ...............

Bovina .........................................................

Bovina .........................................................
Porcina ................................................. .......

Total ...................

81

50
4í>

' 95

136
283

4
1.010

1.433

3

1
6

r ‘ 0
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Cólera ........ .'................................ . Aviar ........................................ ............ . 50 50
Porcina ........................... ............... 4

Total ........ .......................¿.... 50 54

Distomatosls ........-........ .................. Ovina ................ ................................ ........ 13 13

Fiebre aftosa ..... ......................... .. Bovina ...................................................... 7.040 167
Caprina ....................................... ............ 1.222 23
Ovina ..................................................... . 15.120 249
Porcina ................ 1.537 65

Total ..................... 24.919 504

Fiebre de Malta Caprina ........................ ................. . 5 6

Fiebre carbuncosa ...r............... .*« Equina ....................................... ........ . 7 5

Mal rojo ........................ . - — . — Porcina .. ................................... . v..-.»rr. 198 60

Muermo . . - ......  - — 6 6

2.093 1.557

Pasteurelosis — ......... ........ Porcina ........... .......................................... 65 58

Bovina ........................................... . 16 14

Peritonitis —............- ■ Bovina ........................................... ........... 1 l

Rabia . - • — Asnal ...................................... . .ó............. 1 1
B o v in a ......... .................... ..................... 3 3
Canina ................................ ...................... 36 36
Felina ..................... ....... ........................... 2 * 2
Porcina ..................... ......................... 1 1

TOtal ......... 43 43

Sam a — . . . — ......... . . . . Ovina ................ .............................. .......... 667 9

Septicemia • - —  — - B o v in a ......................................... 50 17
Caprina .......................................................... 1 1
Porcina ................................. ......................... . .v. . . . . 50 46

Total ...................................................... 101 64

Tétanos ; . . . . . . . . 7 . 7 . . . . . . . . . . . .  ¡ .- Asnal ....................................... ..................7;..r.. . . . 1 __

Triquinosis Porcina ....................................................... 5 5

Tuberculosas Bovina ................................................... 43 46
(  urna ................................................ ....................... 1 1

Total ..................................................... 44 47

V agin itis ....... .......................... ........................ 1 B o v in a ............................................. ..............................

Viruela ................................................................. Ovina ............................................................................ 9.312 641

M a d r i d . < de j u n i o  ■ \c - p  ■: -u.uijdad Vetennaiia, José Oreu&anz.— V.° B .° : el Direjcv 
tor general de Ganadería, Mariano Rodríguez de Torres.
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AD M IN ISTRA CIO N  C E N T R A L  MINISTERIO DEL EJÉRCITO

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
Continuación a  la Orden de 2 d e diciembre de 1939

diciembre dé 1939; n ú m e r o s 3. 8. 1 4, 16,17, 18, 27
25, 27 y  30 de enero de 1940; números 32, 33. 34 3 y 5
74, 75, 78, 81, 83.«5, 86, 89 y 90. de 14. 15, 18,
93, 94, 96. 100, 104. 120 y 121. de 2, 3. 5, 9, 13,
147. 150 y  151. de11, 13, 20, 21. 26, 29 y 30 de limeros
y  173. de 1, 4. 6. 11, 12, 20 y  21 de junio de 1940
199, 202. 204, 212 y  213, de 2, 3, 4. 6. 8, 10. 13,
ros 220, 221, 225 y  2 30, de 7. 8, 12 y 17 de agosto.
bre de 1940), fijando plazo a los propietarios o rep

conocida para que hagan ¡a reclamación correspondiente

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Automovilismo. — Parque y Taller de la 

Tercera Región
RELACION de vehículos de turismo re

parables, de propiedad particular y 
dueño desconocido, que se encuentran 
aparcados en este Centro de Recep 
ción y Clasificación de la* Tercera Re
gión (Valencia):

►
I. Auhurn (turismo) 1930, 8 cilindros,* 

motor GR-24530, chasis C-182681.
2 Buick (turismo) 1927, 6 cil., motor 

1313204, chasis 1281034.
3. Buick (turismo) 1927, 6 cil., motor nú

mero 1402660, ohasis 1347655.
4. Buick (turismo) 1927, 6 cil., motor nú

mero 1562162, ohasis 1.496701.
5. Buick (turismo) 1927, 6 cil., motor nú

mero 1877953, chasis 1817838.
6 Buick (turismo) 1930, 6 cil., motor nú

mero 2378527, chasis 2436168.
7. Buick (turismo) 1929, 6 cil., motor nú

mero 2386613, chasis 2275584.
8. Buick (turismo) 1935, 8 cil.. motor nú

mero 2746853.
9. Buick (turismo) 1935 , 8 cil., motor nú

mero 2862355, chasis 211170.
.10. Chrysler (turismo) 1920. 6 cil., mo

tor CT-2253; chasis 6559003.
II. Chrvsler (turismo) 1935. 8 n i., rno

tor TÍCn-lOOólB.
12 CM'irvsler (turismo) 1935. 6 cil., mo

tor W. 15941.
13 Chrvsler (türismo) 1933 . 6 cil., mo

tor W-15946, chasis C-127-HC.
14. Ohrvsler (turismo) 1933, 6 cil., mo

tor CJ-16041, chasis 6506629.
15. Chrvsler (turismo) 1933, 6 cil., mo

tor W -17916, chasis C-138-RC.
16 Chrvsler (turismo) 1933. 6 cil., mo

tor C -W 46. chasis W-tTO-PL.
17 Chrysler (turismo) 1926. 4 cil., mo

tor 73648 A, chasis S 608.R.
18. Chrysler (turismo) 1926 4 cil.. mo

tor 1.06645 A. chasis C-186-S.
19. Chrvsler (turismo) 1928. 6 eil. mo

tor C-1.14587. chasis E-874-8.
90. Chrysler (turismo) 1926, 6 cil., mo

tor M-130437,

21. Chrysler (turismo) 1933, 6 cil., mo
tor P-185692, chasis LL-233.C.

22. Chrysler (turismo) 1933, 6 cil., mo
tor 220779, chasis C-105.DL.

23. Chrysler (turismo) 1933, 6 cil., mo
tor R-252651.

24. Chrysler (turismo) 1933, 6 cii.} mo
tor R-273464.

25. Citroen (turismo) 1929, 4 cil., chasis 
número 4551.

26. Citroen (turismo) 1930, 4 cil., chasis 
número 6247.

27. Citroen (turismo) 1930, 4 cil, chasis 
número 11838.

28. Citroen (turismo) 1935, 4 cil., chasis 
número K -15577.

29. Citroen (turismo) 1932, 4 cil., chasis 
número 421203

30. Citroen (turismo) 1927 , 4 cil., motor 
número 113 YM.

31. Citroen (turismo) 1935, 4 cil., motor 
PK-0528, chasis 350679.

32. Citroen (turismo) 1926. 4. cil., motor
P-1721 RB. chasis 80450.

33. Citroen (turismo) 1926, 4 cil., molo. 
4212. chasis 125293.

34. Citroen (turismo) 192h 4 cil., moto?
8556 Y ?.

35. Citroen (turismo) 1930, 4 cil., motor 
1119?. chasis 901207.

36. ritmen (turismo) 193°. 4 cil.. motor
11780°. chasis 42465.

37. Citroen (turismo) 1926. 4 cil., motor 
R-29079 RB. chasis 61719.

38. Citroen 'turismo) 1929. 4- cil., motor 
número 062162 .

39. Pe Soto (turismo) 1935. 6 cil., mo
tor CM-29258, chasis 9702186.

40. Pe Soto (turismo) 1935. 6 cil., mo
tor CSD-7124 YD. chasis 9602943.

41. Pe Soto (turismo) 1931. 6 cil., mo
tor RSY173?6f'. chasis 5027315. ,

42. Pp Soto (turismo) 1931. 6 cil.. mo 
tor BK 111151 R. chasis KP 959-H.

43. Por!gre (turismo) 1927. 6 r-ü . motor
0-887503. Chasis A 82094?.

44. Podore (turismo) 1930. 6 cil.. motor 
36-962. chasis M-23103.

45. Podge (turismo) 1927, 6 cil., motor 
número Í060109.

46. Erskine (turismo) 1930, 6 cil., cha
sis 5037495.

47. Erskine (turismo) 1930, 6 cil., motor 
8F-2334, chasis 5001512.

48. Erskine (turismo) 1.930, 6 cil., mo
tor 8 F-16203, chasis 5014325.

49. Erskine (turismo) 1.930, 6 cil., mo
tor 6F-23160, chasis 5025949.

50. Erskine (turismo) 1930, 6 cil., mo
tor 8F-25710, chasis 5035627.

51. Erskine (turismo) 19327 6 cil., mo
tor 8F-30114, chasis 5061713.

52. Erskine (turismo) 1930, 6 cil., mo
tor 8F-37357, chasis 5039021.

53. Fiat (turismo) 1929, 4 cil., chasis nú
mero 200378.

54. Fiat (turismo) 1929, 4 cil, chasis nú
mero 214899.

55. Fiat (turismo) 1934, 4 cil., chasis nú
mero 508062813. y

56. Fiat (turismo) 1934. 4 cil., motor nú
mero 001199, chasis 001621.

57. Fiat (turismo) 1933. 6 cil.. motor nú* 
mero 005249. chasis 003344.

58. Fiat (turismo) 1934. 4 cil., motor nú
mero 020488, chasis 019421.

59. Fiat (turismo) 1934. 4 cil.. motor nú
mero 063412. chasis 062042.

60. Fiat (turismo) 1929. 4 cil., motor hú
mero 100049.

6.1. Fiat (turismo) 1929. 4 cil.. motor nú 
mero 100158. .chasis 200180.

62 Fiat (turismo' 1926, 4 cil., motor nú
mero 101953

63. Fiat (turismo) 1927, 4 cil., motor nú
mero 101983, chasis 206972.

64. Fiat (turismo) 1927. 4 cil.. motor nú
mero 103256. chasis 201052.

65. Fiat (turismo) 1.926. 4 cil., motor nú
mero 103644.

66. F-at (tursmo) 1095. 4 rj] rnotov nú 
mero 1001.79

67. Fiat 'luí ■ «mo¡ 1CP9.. 4 . 0 . m otor  nú 
mero 1*918?. chasis 210087

68 Fiat (turismo! 1?r-’Q 4 cil.. motor nú 
me.-o 110566. chasis 210413

69. Fiat (turismo) 1927. 4 rí;.. motor nú
mero 1.16294. chasis 216247.

70. Fiat (turismo) 1926, 4 cil, motor nú
mero 138955.
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71. Fiat (turismo) 1926, 4 cil., motor número 
 139814.

72. Fiat (turismo) 1926, 4 cil., motor nú
mero 148261.

73. Fiat (turismo) 1927, 4 cil., motor nú
mero 911417, chasis 921409.

74. Fiat (turismo) 1926, 4 cil., motor nú
mero 4115129, chasis 4215022.

76. Fiat (turismo) 1926, 4 cil., motor nú
mero 4131063, chasis 4229369.

76. Fiat (turismo) 1926, 4 cil., motor nú
mero 31000792.

77. Fiat (turismo) 1926, 4 cil., motor nú-
„ mero 31006961.
78. Ford (turismo) 1929, 4 cil., chasis

número A-2744256.
79. Ford (turismo) 1929, 4 cil., chasis

número A-3326523.
80. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

CAAD-6842, chasis A-2935622.
81. Ford (turismo) 1927, 4 cil., motor

número A-26201.
82. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

número 47409.
83. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

A -49924, chasis A-3035788.
84. Ford (turismo) 1927, 4 cil., motor

número A-389568
85. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

número A-394934.
86. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

r^úmero A-612711.
87. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

número A A-993784.
88. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

número A-938563.
89. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

número A-988602. *
90. Ford (turismo) 1929. 4 cil., motor

A-1195115. chasis 2833479.
91. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

A-1675680, chasis A-16756S0.
92. Ford (turismo) 1929, 4 cil.,0 motor

número A-1675863.
93. Ford (turismo) 1929, 4 ciJ., motor 

A -1896065.
94. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor

A -2747042, chasis A-2727042.
95. Ford (turism o) 1930. 4 cil., m otor

A-3033031.

96. Ford (turismo) 1929, 4 cil., motor 
3741730.

97. Ford (turismo) 1929, 4 oil., motor
A773800, chasis A-2253283.

98. Ford (turismo) 1934, 4 cil., motor
A-4776965, chasis C-18X-1155.

99. Ford (turismo) 1931, 4 cil., motor
B-5181312, chasis AB-5149932.

100. Ford (turismo) 193, 4 cil., motor
BB-5196923, chasis AB-5.108.783.

101. G. Paige (turismo) 1932, 6 cil., mo
tor 73253.

102. G. Paige (turismo) 1932, 6 cil., mo
tor 559.268, chasis 551.524.

103. Mathis (turismo) 1933, 4 cil., mo
tor 604158 E, chasis 607321.

104. Nash (turismo) 1932, 6 cil., motor 
B-36914, chasis B-24264.

105. Oackland (turismo) 1928, 6 cil., mo
tor 146-284.

106. Oackland (turismo) 1934, 6 cil., mo
tor 4-273596.

107. Panard (turismo) 1928, motor nú
mero 68538, chasis 68538.

108. Packard (turismo) 1930, 8 cil., cha
sis 177328.

109. Packard (turismo) 1927, 6 cil., mo
tor 65041, chasis 64946.

110. Packard (turismo) *1927, (3 cil., mo
tor 210380, chasis 220153. *

111. Packard (turismo) 1930, 8 cil., mo
tor 241781, chasis 241739.

112. Pontiac (turismo) 1936, 8 cil., mo
tor W-2032, chasis 169825.

113. Plymouth (turismo) 1933, 6 cil., mo
tor PD-35190.

114. Plymouth (turismo) 1933, 6 cil., mo
tor PC-56938 A.

115. Plymouth (turismo) 1933, 6 cil., mo
tor PC-56945 B, chasis 9312211.

116. Plymouth (turismo) 1930, 4 cil.,
motor CU-61850, chasis" RD-4171 V.

117. Plymouth (turismo) 1935, 6 cil., mo
tor DP-70848 C, chasis 9401224.

118. Plymouth (turismo*) 1930, 4' cil., mo
tor IT-100920. chasis T-315 WY.

119. P lvm ou th  (turism o) 1.934, 6 oil., mo
to r PE-101 i 09. chasis 9324000.

120. P lvm ou th  (turism o) 1936. 6 cil.. m o
to r 210447. chasis 9329680.

121. Plymout/h (turismo) 1934, 6 cil., motor 
 PE-214899, chasis 9326542.

122. Plymouth (turismo) 1934, 6 cil., mo
tor PE-214900, chasis 9326541.

123. Plymouth (turismo) 1930, 4 cil., mo
tor 0-236692, chasis 1505804.

124. Plymouth (turismo) 1930, 4 cil., mo
tor U-239553, chasis 1556670.

125. Renault (turismo) 1934, 6 cil., mo
tor 921, chasis 518949.

126. Renault (turismo) 1932, 4 cil., mo
tor 1280.

127. Renault (turismo) 1929, 4 cil., mo
tor 1582.

128. Renault (turismo) 1929, 4 oil., mo
tor 1909, chasis 421162.

129. Renault (turismo) 1932, 4 cil., mo
tor 2162.

130. Renault (turismo) 1932, 4 cil., mo
tor 2297.

131. Renault (turismo) 1929, 6 cil., mo
tor 2575 BPN, chasis 390133.

132. Renault (turismo) 1932, 4 cil., mo
tor 2720.

133. Renault (turismo) 1929, 4 cil., mo
tor BD-3154 G.
134. Renault (turismo) 1929, 4 cil., mo

tor 3541.
135. Renault (turismo) 1934, 6 cil., mo

tor 5056.
136. Renault (turismo) 1927, 4 cil., mo

tor 5058, chasis 369759.
137. Renault (turismo) 1929, 4 cil., mo

tor 10872, chasis 377953.
158. Renault (turismo) 1929, 4 cil., mo

tor 70196, chasis 284431.
139. Renault (turismo) 1929, 4 cil., mo

tor 738515, chasis 421660.
140. Studeba-ker (turismo) 1930, 8 cil., 

motor FA-7118, chasis 6006709.
141. Talbot (turismo) 1930, motor 56103.
142. Talbot (turismo) 1930, motor 72634, 

chasis 71325.
143. Wippet (turismo) 1928, 4 cil., mo
tor 96-205667, chasis 96-203486.
144. Kissel (turismo) 1930, 8 cil., motor 

95-3508.
Bonrepós (Valencia, a 5 de septiembre

de 1940.— El C om andan te  .Tefe (ilegible).

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Archivos y Bibliotecas

Obras inscritas en el Registro Gene
ral correspondiente al segundo tri
mestre de  1936.

74.329. -  CumIm* .v Abismo ip'X?; ia.s), por ?v'íí1pa», seudóirm o de Herm inia de 
K.iu y Fon tan illas, de1 lexto, y Fe-man
do Rosch C ortejad0. AY dibujo do la 
cubierta.

Barcelona. Imprent a  J  P rats B erna - 
das, 1935; 4.°, con 211 páginas, mas 
tres de índice y una de erratas ( 20.209) .74.330.—-Album número 3 Suñé. Con

tiene: «Serenatas» (fantasía española); «Isis-Ator», La noche (danza-ballet); «Afrodita» (danza oriental), por Juan Suñé Masiá.
Ejemplar manuscrito, folio apaisado, con siete hojas (20.210). 74.331.—Toronto (fox-slow), por Antonio Planas Marca.
Barcelona. Imprenta y. Litografía Marquéis, 1935: 4.°. con u n a  hoja

( 20 .211 ).

74.332. Tierra tic amor (vals vienes), 
por Juan Nivela Muela.Barcelona. Litografía de J. Cañellas, 1935; 4.°, con nueve hojas <20.213).

74.333.—Colección de Sardanas. Con
tiene: 1, «Primavera»; 2, «Joventut»;

3, «La Alegre Dancáire»; 4, «L’He- 
reuet»; 5, «Piremenca»; 6, «Punta Prima», por José Matas Cullell.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, con 12 hojas y cubierta (20.214).74.334.—Dafnís y Cloc (ópera «da 
Camera»), en tres actos, per a quartet de corda, flauta y veus, por Longus, de la o b r a , original, traducida por R. Miquel y Planas; arreglada por Antonio Marqués Puig.Ejemplar manuscrito y escrito a maquina. folio, con 38 hojas la música 1 y 23 la letra (20.215).74.335.—A m o r i o s  (pasodoble), por 
Francisco Ca sano vas Tallardá. Ejemplar manuscrito, folio apaisado, con tres hojas (20.216),
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74.336.—Plantas y Abonos, por José 
Serret Tristany.

Barcelona. Imprenta S. Pu.ig; 1935; 
8.°, con IV mas IX  mas 650 páginas, 
una de erratas, 17 de índice y portada 
(20.217).

74.337.—Rictus de Amargura (Vida 
de una desventurada), por Pedro Cor
tada Rodó, del texto, y Emilio Box Pa
gos. del dibujo de la cubierta. j

Barcelona. Talleres de Publicaciones ¡ 
Gráficas S. A., 1935; 8.°, con XVI mas 
320 páginas y una dé erratas (20.210).

74.338.—Del Betis (Rui. ba con fan- 
danguillo), por \mado TJrmeneta Ses
ma.

Barcelona. Imprenta J. Mora, 1935; 
4.°, con tres hojas (20.219).

74.339.—Mari Luz (Pasodoble), por 
«C. Milagros», seudónimo de Angeles 
García Miquel.

Barcelona. Imprenta J. Mora, 1935; 
4.°. con dos hojas (20.220).

74 340.—Tu Mantilla (pasodoble), 
por «C. Milagros», seudónimo de An
geles García Miquel.

Barcelona. Imprenta J. Mora, 1935; 
4.°, con dos hojas (20.221).

74.341.- Alagón (vals jota), por 
«Golden», seudónimo d? Luis Margall 
Caballé

Barcelona. Litografía Marquets, 1 35; 
4.°, con 12 páginas (20.222).

74.342.—Album Soler. Contiene; 1, 
«Vaya Tranquilidad» (y^ricón); 2, ..El 
Valiente» (vals jota), por Juan Soler 
Castaño.

Ejemplar manuscrito. Polio apaisa
do, con dos hojas y cubierta (20.223).

74.843.—Album Martínez número 2.
Contiene:: «Emporio» (fox trru) ; «Ori
llas del Darro» ^pasodoble), por «Mon- 
tines», seudónimo de Ramón Martí
nez Fernández.

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos 
hojas (20.224).

74.344.—Toledana (pasodoble), por 
José ForroH Mari.

Barcelona, Talleres Marquets, 1935; 
4.°, con 12 hojas (20.225).

74.345.—AL un número .°. Contiene: 
1, «Cielito», (danzón): 2, «Tres y re
pique» (rumba), por Vicente Montolíu 
Meliá.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con cuatro hojas TL226).

74.346.—Evelyn (vals), por «R. Sol- 
ves», seudónimo de ^élix de Santos 
Ferrán.

Barcelona. Litografía de Joaquín 
Mora, 1935; 4.°, con dos hojas (20.227).

74.347.—Figures i Perspeotives de la 
Historia de! pensament, per Jaime So
rra Hunter.

Barcelona. Imprenta Polen lo & Mar- 
gA . 1935; 8 ’ , menor, con 95 páginas 
(20.228).

74.348.—Mater His ia (poema lí
rico en tres partes, divididas en once 
cuadros, un mt-vmpdio y un apoteo
sis), por Jo ' Bello -Ralló-.

Ejemplar manuscrito, 8.c. mlla., con 
'7 páginas (20.230).

74.349.—Catálogo, bibliográfico dé la 
Biblioteca Cervantina reunida hasta el 
presente, por Juan Sedó Peris-Menche- 
ta.

Malgrat (B. ..na). Imprenta Se
bastián Mantalt, 1935; '.olio, con 83 pá- 
ginar y colofón (20.231).

74.350 -  Lomes, Homcnets i Home* 
nassos, por Pedro rravent de Bar
bará.

Barcelona. Graficu Minerva, 1935; 
.3 °. con 108 páginas y colofón (20.232).

74.351.—Clavellina de Triana (dan
zón cañí), por Antonio Cullá Mora.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1935; 4.o, con dos hojas (20.233).

74.352.—Cielito mío (vaT lento), por 
Daniel Sola Parera.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisado, 
con dos hojas (20.234).

74.353.—Te espero en El ,’an Luis 
(habanera), por José María Torrens 
Ventura.

Ejemplar manuscrito. Folio mlla., con 
dos hojas (20.235).

74.354.- -Antillana (rumba) y «Mo
risca» (marcha), por Castor Vila Cus
todio.

Barcelona. Talleres Mar-Quets, 1935; 
4.o, con 11 páginas (20.236).

74.355.—Colección Oro número 2. 
Contiene: 1, «Morenita» (pasodoble); 
2, «Vaya Calor» (farruca); 3, «¡Cipria
no!» (chotis); 4, «Este es mi cantar» 
(couplet); 5, «Luces del Plata» (cou
plet), por Joaquín Savall Camic, y 
Salvador López Rodríguez (A. Con- 
ceiro).

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do. con seis hojas (20.237)

74.356.—Colección Mas. Contiene: 
«Hardy» (fox-trot); «Maipo» (danzón 
rumba), por Juan Guivernau Mas.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con tres hojas (20.238).

74.357.—Maldición (tango), . or José 
Debesa Ricart.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1935; 4.o. con seis hojas 20.239).

74.358.—Tientos (pasodoble), por Ni
colás Suris Palomé.

Barcelona. Talleres Mar-Quets, 1935; 
4.°, con 10 hojas (20.240)

74.359.—Española cañí (pasodoble), 
por Julio T'unllo Alzuria, de la músi
ca y Delfín Villán Gil, la letra.

Barcelona. Talleres Mar-Quets, 4.°, 
con 10 hojas, 1935 C0.24

74.360.—Album Flor núi ero 1. Con
tiene: 1, «Juegas de niños»; 2, «Casti
za cañí»; «Ilusiones de cine»; 4, «La 
Percales»; 5.. «Qué bien supo besar»; 
6. «Alma de acero», por M M a Luisa 
F !V 1 García. : -rique O1’va Espelt v 
Julio Muvillo Alzurin. r'-.r" ln música v 
de la letra.

Ejemplar manuscrúo escrito a 
máquina. Folio apaisado, .on seis h

de. música y cuatro de letra (20.242).
74.361.—Album Samsó número 2. 

Contiene: 1, «Taxi» (fox-trot); 2, «So
lo en la «oche 'f  x-trot); 3, «Sería 
feliz contigo» (fox-trot); 4, «Cuando 
el cielo es azul» (fox-trot) ; 5, «Es una 
hora para amar» (fox-trot); 6, «So
ñando un ideal» (fox-trot), por José 
Forns-Samsó Fuste.

Ejemplar man. :útr Folio apaisa
do, con cuatro hojas (20.243).

74.362.—ChLioso (pasodoble'. por En
rique Solsona Gilabert.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1935; 4.°, con dos páginas (20.244).

74.363.—Letras cantables. Contiene: 
cinco colombianas, seis fandangos y 
dos vidalitas, por José Manuel Car- 
bailo Durán.

Ejemplar escrito a máquina. 8.°, con 
cinco hojas y cubierta (20.245).

74.364.—Colección Pibe. Comprende: 
1, «Regina» (ranchera); 2, «Espantás» 
(ranchera); 3, «Cracy Rhitmm» (fox
trot), por José Latiegui Arí Lz.

Ejemplar manuscrito. V  apaisado, 
con cuatro hojas (20..246).

74.365.—Cauchjto lindo (pericón), 
por Emiliano Blanco García, de la 
música y de la letic,.

Ejemplar manuscrito, '"olio apaisa
do, con dos hojas (20.247).

74.366.—Orgía Torera (pasodoble an- 
¡daluz), por Prudencio Moltó y Dome- 
nech.

Barcelona. Litografía de Joaquín Mo
ra, 1935; 4.0, con dos páginas (20.248).

74.367.—Es mi amor, por «J. Fervi-
ño», seudónimo de José Ferrer Vlño- 
las.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con dos hojas (20.249).

74.368.—Cuaderno Grana número 9.
Contiene: 1, «Michigán» (fox-trot); 2, 
«Pasional» (fox-trot); 3, «Aerodinámi
co» (fox-trot); 4, «Fuiste tú? .» (fox
trot); 5, «Danubiana» (vals vienes); 
6, «La del Perchel (pasodoble), por 
Juan Duran Alemany (I- Hosca), de 
las cinco primeras y Juan Durán Ale
many y Benito Ulecia Collado, de la 
sexta.

Ejemplar manuscrito. Folio, con cin
co hojas (20.250).

74.369.—Poti-Poti (marcha-g a 1 o p ) .  
por Enrique Solsona Gilabert.

Ejemplar manuscrito.. Folio, con dos 
hojas (20.251),

74.370.—Manual de! Radio Experi
mentador. Tomo 1, por Agustíi Riu 
Molins.

Barcelona. Imprenta de A. Ortega,
¡1935; 8.°, mlla '•on 302 oáeinas v ru- 
•bierta (20.254). 
í 74.371.—-Roses, por Varios.

Barcelona. A. G. Martorell, 1934; 8.°,
: con 62 páginas más ocho láminas y 
i un plano (20.255),
' ( Continuará),


